
TERCERO. Que en cumplimiento a esa resolución 
emitida por e! cuerpo consultivo agrario se or.lcnó publi- 
ca: la referida resolución, misma que salió publicada en la 
Gaceta <lel Gobierno del Estado de México con fecha 
primero de agosto <le 1989, y también <le autos se des- 
prende que fue notificado tanto el presidente del Comí- 
sariado ejidal, presidente de esta Comisión Agraria Mix- 
La a~;í como al C. Jurge Rogclio J uárez Medina. 

<le dicha entidad federativa el 25 de julio del mismo año, 
relativa a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación del ejido del poblado 
denominado «Xomeua", ubicado en el munícipio de Acol- 
man, Estado <fo México, únicamente por lo que se refiere 
al caso de Juana Reyna S., titular del certificado de dere- 
chos agrarios número 230808, para el efecto de que se 
reponga el procedimiento en razón de las causas anotadas 
en los considerandos lll y lV de esta resolución ...... ", Así~ 
mismo en el segundo punto resolutivo se establece lo ~i- 
guientc: " ...... Publíquese esta resolución en la Gaceta del 
Gobierno del Estado uc México y en el Diario Oficial (.k 
la Federación y notifíqucsc personalmente al C. Jorge Ro· 
gelio Juárez Medina, al presidente de la H. Comisión 
Agraria Mixta en el Estado de México y al comisariado 
cjidal del poblado denominado «Xomeue", mun.cipío de 
Acolman de esa entidad federativa, para los efectos <le .c y, 
notifíquese y ejecútese ...... ". 

SEGUNDO. Que inconforme con la suprucitada re- 
solución Jorge Rogelio Juárez Medina, promovió ante el 
cuerpo consultivo agrario, recurso de inconformidad del 
caso antes aludido y resuelto que fue con fecha 16 de fe- 
brero <le 1989, se determinó en su primer punto resoluti- 
vo lo siguiente: " ...... Se revoca L resolución emitida por la 
H. Comisión Agraria Mixta en el Estado de México, el 
lú <le mayo de 1988, publicada en la Gaceta del Gobierno 

PRJMERO. Que con fecha 10 de mayo de 1988, esta 
Comisión Agraria Mixta, resolvió entre otros casos pri- 
var de sus derechos agrarios a Juana Reyna y sucesión 
registrada y cancelar el certificado de derechos agrarios 
que le lucra expedido a Ja referida ejidataria número 
230808, y constituir en dicha parcela la unidad agrícola 
industrial para la mujer. 

RESULTANDO. 

VISTO para resolver el expediente número 134/974-2 
relativo a la privación de derechos agrarios y nueva adju- 
Jicación de unidad de- dotación en el ejido del poblado de- 
nominado Xometla, municipio de Acolman, del Estado de 
México; y· 
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PRIMERO. Que el presente juicio de privación de 
derechos agrarios y nueva adjudicación de unidades de <lo· 
ración se ha substanciado ante la autoridad competente 
para conocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo se .. 
ñalado por el artículo 12 fracciones I y 11 y 89 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria: que se respetaron las garan- 
tía'> individuales de seguridad jurídica consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con las 
Iormalidades esenciales del procedimiento establecido en 
los artículos del 426 al 431 v demás relativos de la Ley 
Federal <le Reforma Agraria. • 

C O N S 1 D E R A !'1 D O . 

OCTAVO. El día y hora señalado para el desahogo 
de la audiencia de pruebas y alegatos, se declaró integra- 
da esta Comisión Agraria Mixta, asentando en el acta res- 
pectiva la comparecencia de las autoridades ejidales, as; 
como ta de ías representantes del Comité Agrícola lndus- 
trial para la mujer no así Ja del cjidatario y sucesor suje- 
to a juicio, así como la recepción de los medios probato- 
rios y alegatos que de la misma se desprende, por !o que 
cncont ráudo,c .lebidarnentc substanciado el proccdimicn- 
to relativo a este juicio privativo de derechos agrarios, Je 
conformidad con Jo dispuesto por el artículo 31, de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, se ordenó dictar a re- 
solución correspondiente: 

SEPTIMO. Para la debida formalidad de las notifi- 
caciones a las autoridades ejidales y presuntos privados se 
comisionó personal de esta dependencia agraria, quien no- 
tificó personalmente a los integrantes del comisariado eji -· 
dal, consejo de vigilancia y presuntos infractores, recaban- 
do las constancias respectivas, habiéndose levantado acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno 
goce de sus derechos agrarios, en cuanto a los enjuicia- 
dos que se encuentran ausentes y que no fue posible no- 
tificarlos personalmente procediendo a hacerlo mediante 
cédula notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina n-unic.pal \/ en los rugares más visibles del 
poblado el día 14 de enero de 1990. 

SEXTO. Que <le conformidad con Jo previsto por el 
artículo 428 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, esta 
dependencia consideró procedente la solicitud formulada 
y con fecha 5 de enero de 1990, acordó iniciar el procedi- 
miento de juicio privativo de derechos agrarios y suceso- 
rios por existir la presunción fundada de que se ha incu- 
nido en la causal de privación prevista por la fracclón l 
del artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a 
los CC. integrantes del Comisariado Ejidal, consejo de 
vigilancia a.sí como a las representantes de la unidad agrí- 
cola industrial para la mujer para que comparecieran a 
la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el articulo 
430 de la Ley Agraria, habiéndose señalado el día 31 de 
enero de 1990, para su desahogo. 

QUINTO. Que por oficio número 7469 de fecha 27 
de noviembre de 1989, el C. Delegado de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta, la reposición total respecto 
del caso en cuestión, anexando aJ mismo entre otras co- 
sas la segunda convocatoria <le fecha 26 de sept.cmbre de 
1989, y e¡ acta de la asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios celebrada el día 5 de octubre de 19'89, de Ja 
que se desprende la solicitud para la iniciación de juicio 
privativo en contra de Enrique Juárcz Medina y sucesor 
registrado Jorge Rogelio Juárez Medina, por haber incu- 
rrido en Ja causal de privación prevista y sancionada por el 
a.rtículo 85 fracción J de la Ley Federal <le Reforma Agra- 
na y la propuesta de reconocer o constituir en dicha par- 
cela la unídad agrícola industrial paru la mujer. 

CUARTO. Que asimismo también en cumplimiento 
•. la resolución emitida por el cuerpo consultivo agra- 
r!º• el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma Agra- 
ria en el Estado de México, mediante oficio 5476 de fe- 
cha 14 de septiembre de 1989, comisionó aJ C. Mano 
Aburto Martínez, a efecto de que se trasladará al poblado 
de antecedentes y llevara a cabo inspección ocular de la 
unidad de dotación motivo del presente procedimiento así 
como se adjudicará la referida parcela <le acuerdo co~ las 
normas legales aplicables. 

A\JSOS i\O\lll'Ol"ifll..\TIVOS Y GENF.:RAL.FS: 1531. 1~41, 
1544 J2 n, 1258, 157?, ISlH, 1~89 y 1533. 

r\ \'JSOS .H;DJCfAlES. LBéi, 12+?., IH4, 154ú, 1~2. J!i.JJ. í545, 
H.lli, 15.•~·. ISJS, 14)¡6, 159?. 1455, 1482, 1484, 1496, 14118, 
H97, U•J~i. f51l-l. 1.tH3, 1588, 1S84, 1582 y )!83. 

,.. ;"" 

1/ 
•ESOLUC.101\'. 1o0br(' 11ri1·~ción dt- denodto-<i agr:irios y t11Je1'll~ 

mljudicacione11 de unidades de dotadón y <'*lo<'elación di! rer- 
tHICl!do~ :.grarios en cl ejido del poblado ~nomin<!do: 
x~~mctlil. n:11:1icipio de A<:olman Méx. 
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El Prcsid(;ni:.: <le la Comisi•n Agra:-;,, l\i~'<<!:l, Uc. 
Akjandro Monrny B.-El s~crct~;1io, Lic. i"<:t.lrn I~ra 
Arla-;.-·-EI Voc. Rpte. del Gob. Fed. Uc. José A1uado 
C:'uz Santiaco.-Ei Voc. Rpte. Jci Gob. dd Edo. Lk. 
Carlos Guliérrcz Cruz.-El Voc. Rpte. de los Cam~¡.. 
:w~;, C Floreucio Martú:cz Mente,. de Oca.-Rúbrica.s.. 

A.si lo resol\'ieron los i ntcgrantes de e:>:;~ Co1lli:,;t;n 
Agra!'ia Mixta dd Estado, en Toluca, Méx¡¡;o, ::1 ks 9 dias 
del mes de febrero de 1990. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa J !a 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicacíón de 
unidad de dotación, en el ejido ele) poblado <le referencia, 
en el Periódico Oficial de esta entidad federativa v d.: :.:;.in- 
formidad cea lo previsto por d articulo 433 de.: la· Ley Fc- 
d;.;rnl de R<.:forma Agraría, remítase..: al Regi~Lro Agrn;"io 
Nacíonal, Dir~cción General de Información Agraria pa i ,, 
su inscripción y aprob.:;.c..:ión correspondiente a la D!n:cción 
¡!(~ Dcn::clws Agrarios, Dirección Generul <le Tenenc1a 1k 
la Tierra para la cxp..:Jició11 del c~rt!ficado respectivo: no· 
t ifíq u ese y e jecútcse. 

SEGUNDO. Se establece en el referido inmueble eji- 
dal la unidad agrícola industrial para la mujer, por venir 
cultivando dicho inmueble el comité representativo de tal 
unidad. Consecuentemente expídase su correspondiente 
certificado de derechos agrarios, en atención al reconocí- 
miento que de los mismos se hace. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
ros en el ejido del poblado denominado Xometla, munici- 
pio de Acolrnan, del Estado de México, por haber abando- 
nado el cultivo de su unidad de dotación por más de dos 
años consecutivos al C. Enrique Juárcz Medina. Por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios sucesorios 
al C. Jorge Ragelio Juárez Medina. En consecuencia se 
cancela el certificado de derechos agrarios que se le ex- 
pidió a~ ejidatario sanc.onado número 230808. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en Jos ar- 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve. 

CUARTO. Que las representantes del comité admi- 
rustrativo de la unidad agrícola industrial para la mujer 
según constancias que corren agregadas al expediente han 
venido cultivando la parcela en cuestión, por más de dos 
años ininterrumpidos y habiéndose propuesto el estable- 
cimiento de la unidad agrícola industrial para la mujer, 
en el inmueble cjidal en cuestión por la asamblea general 
extraordinaria de ejidatarios celebrada con fecha S de oe- 
tubre de l 989, de acuerdo con lo ~esto por los ar- 
tículos 103, 104 y 105 y demás aplicables de la Ley Fedo- 
ral de Reforma Agraria, procede estabfoc::erse la referida 
unidad y reconocer sus derechos a¡ratios y con funda- 
mento en el artícuio 69 de la Ley Agraria, expedir su co- 
rrespondiente certificado. 

TERCERO. Que con las constancias que obran en 
antecedentes se ha comprobado que el ejidatario y su he- 
redero han incurrido en fa causaí de privación de dere- 
chos agranos y sucesorios a que se refiere el artículo 85 
fracción I de la Ley Federad de Reforma Agraria; que 
quedaron debidamente notificados tanto el ejídatario co- 
mo su sucesor sujeto a juicio; que se han valorado las 
pruebas ofrecidas, particularmente el acta de asamblea ge- 
neral de ejidatarios de fecha 5 de octubre de 1989, la ins- 
pección ocular de la parcela objeto del presente procedi- 
miento, el acta de desavecindad, el informe del comisiona- 
<lo y de las que se desprenden de ia audiencia de pruebas 
y alegatos rn.srno en la cual como ya se dijo comparecie- 
ron autoridades cjidales, y las representantes de la unidad 
agrícola para !a mujer, quienes ofrecieron como pruebas 
de su parte las siguientes documentales: 1.-Copia fotos- 
tática certificada de la documentación relativa a la acta 
de asamblea general extraordinaria de ejidatarios celebra- 
da con fecha 12 de agosto de 1988, con el objeto de cons- 
1 ituir el comité representativo c..lc la unidad agrfcoia indus- 
trial para la mujer; 2.-La constancia expedida por el de- 
legado municipal de la novena delegación cid Estado de 
México, de fecha 28 de enero (I(! 1990, mediante la cual 
hace constar que Enrique Juárez Medina, no radica en di- 
cho poblado; 3.-El original de la constancia expedida por 
la delegada municipal del Registro Federal de Electores, 
mediante la cual hace constar que Enrique Juárcz Medí- 
na, no se encuentra registrado dentro del padrón de elcc- 
rores del municipio Je Acolman; 4.-El original de la cons- 
tuncia expedida con Iccna 30 de enero de 1 Y~o. por ei 
presidente de Ja unidad de riego de la asociación de usua · 
r.os <le la besana San Miguel Xon.ctla, municipio de Acol- 
man, mediante la cual hace constar que Enuquc Juárez 
!Vkdí,rn, nunca ha estado registrado en ~1 podrón de usua- 
rios Je esa unidad .oc nego; 5.-Los originales de varios 
recibos de pago expedidos a favor de Ja unidad agrícola 
industrial para la mujer; 6.-Lu testimonial a ;.¡;_rgo d., ki:o. 
CC. Cesarlo Galic.a Onof re, Roberto Juárez Rarnírez y 
Guadalupe Gonzálcz, Por lo que una vez que han sido 
en :1 nciadas Ju:; referidas pruebas es procedente adent rar - 
110~ ¡¡ su estudio valorauvo y en razón d.; que toda~ y cada 
una guardan estrecha reiac.ón entre _,í, es procedente •U- 
lcrarias coü~s en su conjunto, mismas con las cuales se de- 
muesu ;1 que tanto el cjidatario corno su sucesor sujcu.s a 
jui. io uan abandonado el cultivo personal de su unidad 
de dotación por mas de ÚOS años consecutivos 'j que por 
ende se han hecho acreedores a la sunción establecida por 
e! artículo 85 fraccón 1 de la ley ..;.,; la materia. Por otra 
parte que las integrantes del c0;¡;it( de la unicluJ agrícola 
in<lid; mi para Ja mujer, han venido pose; cndo y por ende 
l1Sl!~ructuanuo el inmueble cjidai motivo 1..k1 p.csc.uc p1 u· 
o.::d1n1i.:1~to y que por ;:.:;<lmbki.! gcn.:nti <.!..: ~j~daLrio' ·.1~ 
techa J:.! de agosto J.;; l YUS, t li( ron ckn<:i:-. ¡:<:<;;: ep.cs.u- 
''! r ci comí L.! admin 1~trn1Í\ o, y con tal carácter han vení- 
oli .r.ibajando ia ;;arc.;l~ cu (,.;;:sliun. 

SEGUNDO. La capacidad de la parte actora, para 
ejecutar la acción de pnvación que se resuelve se encuen- 
tra demostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que Je concede el artículo 426 de la Ley de la Materia. 
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l'ublíque'>e 9cr trt:s ''ce~ de tres <n :res días en !a GACETA 
DFf ;~Oíl! EH N(1 <kl '~-;tadu, y er: el ~ri1i1fü·(1 <le mayo; drcu- 
lac!ú!l. c•u.: ~.: ~.úil;:n .:n h1 ci11d:td ck Toltrc~. Méxi<.;<~. Tcxco,::), 
'º"t''<b <Í1: México. 11 nue\T <le :~hril de 1~i! r>:rv.;·"i~'."!!C': n ;\·.:;;t::i .. 
Dov fe' .. Sc1~undc Sccrc1ari<1 <k Acuerdos. C.i'.I.), Mi~ud Pania· 
l-.'"'Í Z•í11iga.:=.. Ruhrica. 15~J 12, 1$ }' 2.l abr:! 

MANl'EL ROSAS MADRID, promueve ,n la via ele juds- 
,fü~t'ión "olun~aria, ~iligcnc.ias de jpformación ad p~qictumn, res- 
pecto clcl k•Tc1w denominndn "O:~nco", uhkado en i:I pucbl·:. 
<le San Miguel Tiaixpa1~ ¡.~rtcnrd ·ntc a e"t~ c:i~!rito ji;dicial de 
T1.·:-::u•·:•.' Es\:td" dt:< M~xicn, ,:~n b1~ ~iguicntc:: :nt'dil!.as y c:o:!h!· 
(hnc;as: :11 noru: 44.00 m 'ºlinda c·on Ign;1e:;1 Vareta; al ~u;·: 
25.36 m •:<1i:111fa ·x·n F:r·.r-<:,;~co f-1orc~: al :1ri~1:1c-· ~'n 1.!1'~ 1:11c:1<: 
la primera c!c .15.60 m '(,?;1,Ja con Francisco Flcre~. Ja ~cgunc':, 
d · :l~ (\S Tn .. ~t l)<lJ'iil.!ntc: 44. 1~ 1n !"'~~inda con :·aniino; i2f~, tJ!l~• 
'·'~1..:rfi;·1c a~;q;:.'n:::.<ill t·k i .RflJ.00 JTr~tro~ c11aclr~<los. 

Exp.:d!cnt'.: Nú:n·.u (i20/90 

Segunda S.:crctari:i. 

JUZGADO 20. CIVIL DE PRIMERA TNSTANCJA 
DISTRI ro OE tE..~COCO 

EDICTO 

1542.-12, 18 y 2~ abril 

Pt1blique;c pnr tres n<cs de tfe~ en tre~ dfa~ en la GACETA 
DEL <"iüBlERNO del FJStado, y c-11 d ¡>criódi·· .. , ne m::i.yor ci•,'.Cl·· 
lactún, que ~e ·::elite en Toiuca, M.;xico. Tcxcoco, M-.::.;;...,, a t. fr_· 
ahril <l.; 1990 --Doy fo.- S'.:tt!11'11) '>e.,rctari<> de· Acu,~rJ";;, P.D. 
Miguel I'anbgua Zútilgn.· Rúb1íca 

Expediente Número 616!!90 
· &:gunc!:>. S-.x:retarí11 

FRANCISCO PEDRAZA GUTIERREZ, promueve díhgcn· 
cia!t de i11fonn:idón ad perpell•am. 1 csptcto d~ una fra: .. ciún del 
tcrren•1 d.:nominado "S:snta Lucía·', v la con~tmeci6n (tu: sohn: 
el mi'lmo se encl!cn1r11 ed:ficada, d~s;inad:i para ,asa-hílhitación, 
J0s ct!ak; s•:I encccntran ubkados en e! p11cb~o d..: Si.in Simt•~1, 
J'f.: tenc::i:ntc " ~1c muni-::ipic; y distrito judicial de Te:1:r<"lC<>, Mé· 
:xiw . .;¡ue m.dc }" líndri: ::il llOrte: 2('.tíO m con Julia Segundo Su- 
fanol; d ~ur· 15.75 nt con Fnmci~c.:a f'cdraza M:irtini:z; al micn<.:: 
l 130 m con Arr.ulfo Vida! M'artfncz; y al poniente: 11.00 m con 
cal1c ck la C1 u;:; la co119tru1ción c>cupa una ~uperficíe total de 
811)() r.i·~tr~ :undrad~, cor. una Mlp.:rficie total aproxim,1da de 
225.00 n1.::tws cnadra<los 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
visnrm DE 'IEXCOCO 

EDICTO 

Para ~u publicación por tr(.'S veces ele tre~ e"!1 tres dia~ t'I"\ el 
periódico GACETA DEL GOBTF.."kNO del Estado, y otro peri(>- 
lltro kc:~l Je rn;iyor citculaci<f>n; hacicndolc sahr.r a quienes ~ 
cr'.:an ;;-1,n írunl o m~jor dHt'cho, lo dt•dtm:~111 t'll térininos de 
icv. Tenanringo. México, a 9 C:c abri! de 1990.-Doy fc.-C. Se- 
cret.:ir,;) d·_' A·::ucrdos. Lk. J ~1ura Salcr<> J~2<>rreta.-Rúbrica. 

1540.-12, l8 y 23 abril 

CRUZ JffiRNANDEZ V AZQUEZ, bajo el expediente núme- 
ro 191/90, promu~ve dili~er.~ias de información de dl?~inio, a fin 
de acreditar posesión y propiedad que tiene con reqursnos de !ey, 
re:\pccto ínmucb!e 11hi::11do en Zepayautla, Tenancmgo, México, 
rnn si~uh:ntcs medid~ y colindancias: al norte: 40.00 m con Es- 
teban Herná11d( ·t. al sur: 40 00 m ,·lm Pascual HernándC7.; al orien- 
te: 16.00 m c,>i\ calle; al r<mientc: 16.00 in con P<tsrnal lkr- 
nán:icz~ con superficie apm:imada de 640.00 m'::ros cuadrado~ 

EDICTO 

DISTR\10 DE 'raNANCINGO 

J'UZ~ADO \!IXTO Df PRl~ERA )NSTANOA 

Publíqucre por tres veces de diez en diez dfa~, en la GACETA 
nr:."L l.OnfLRl':O !lci r.~t.iC:o y ~·if><fi,·(> <l · mnvo r circula-Ión. 
(p.:•! s.~ ;:<lit:' en Tolucn. México. Tevcoco. p,t;ido rle México, 11 28 
,i,. Icbr--r. '· <k J ~9Q ..... Doy fr.-·· El T ercer "'.:,:rctarill de Acuerdos, 
Tú. Rol~n'.lo Amador F'JiJl'l.'s --Róbi·i':'a. 

1244.-23 marzo, (i y 2'.-l abril 

Expediente Número ~51/90 

Tercera Secretaría 
M_.'\RGARITA .!UARFZ LIJNA, promueve dilícencias de in· 

matriculación, respecto del terreno de labor de común repart imlen- 
t:: •le•wm:~1:1.b "San José". ulucado en ::1 ccrrerío E'. Pinc. en el 
poh'ado ::,.,. la Magdalena Atlipac municipio de La Pa1. de este 
di~frit.) jtdi,~d de Tcxcoco El1t• Je México, que mide v linda: al 
nor,:•I··: 5G 9t) 11•. con calle <in nombre an!c< c-~n Dionici« Fernán- 
drz: :;~ •:!·~: :l~.70 rn 1:011 calle sin nombre. a;·,:::~i;~rmc!H..: con .Ju. 
vcncio l1 »mcro. <1! oriente: 66.85 m con Amador Cortés, actuvlmen- 
1~ con F.:1'!"~ \L•:r.t10, Dolores C:.:derm;: y ~iro Gonzátez D<•(:ui·:r; 
a. l'~H;c..~1!f~ 97.80 m arHcríorr:-1en!~ con l\'!.~·,!:o T!i·:ficz. n·:tn:J~· 
mvnte c~>t !\•1r-~li(, Flore-, Ortiz: con n!1:t q1p~~rri~!c totiil el· .'.f'f,í)_').7 
metros ('1_1201-.clos. 

JUZGADO 2o. CTVII.. DE PRT~1T:RA INST f.NC1A 
DISTftl ro DE TEX:COC•) 

BDJCTO 

ANTONIO TREJO PPREZ, promueve bajo el expediente nú- 
mero 756/90, diligendas de mmatriculación, promovidas por An- 
tonio Trcjo Pércz, respecto de un terreno denominado "Tlaixco". 
ubicado en el pueblo de Tcnopalcc. municipio de Melchor Ocam- 
po, México. que mide y linda: al norte: en tres tramos, el primero 
:'!0.27 m con Armando Contrcras. el segundo 1.50 m y el tercero 
9 93 m ron Pilar Romero; al sur: 34.00 m con camino público; al 
«riente: tres tramos. primero 25.35 m con Pilar Romero, segundo 
6.60 tercero 30.16 ambos con Pilar Romero; al poniente: 87.73 m 
.-,.n Héctor Ocaña. Sofía Pércz Corona y Angola Gonzálcz: con 
superficie aproximada de: 3,099.$7. 

Para su publicación por tres veces de diez en die·1 días en la 
nACRT A 01'.L GOB!f'R!'<O y un 1rrióclieo de mayor circulación. 
que se editan en la ciudad de Toluca, México respectivamente. 
pura :,uc comparezcan a d;!du•a <us derechos los que se crean con 
uno m -jor. y se cxnicic ;i les dieciséis días del mes de mHT7o d~ 
mil novecientos noventa.e-Doy fe - . -C. Secretario, P.J). -'· Gu.'\d;'>- 
Inpe V:t!lejo Gabriel-Rúbrica, 124'!.-2'.I runrro. 6 y U abril 

JUZGADO r ivu DE PRIMERA INSTANCIA 
IJlc;TKll'O DE Cl'..\UTHLA~ 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
t•ISTIUTO DE TEXCOCO 

BDICT.O 
MAH.JA l'ATRlL'lA G\U)ERON BONILLA, promueve dilio 

gcucias de inmatriculacrón, ante el Juzgado Primero <fo lo Civil 
de Primera Instancia. del distrito judicial de Texcoco, México, bajo 
el expediente número 385/90, respecto del inmueble denominado 
"Ixtlahuaca', y se er.cuentra ubicado en el municipio de San Vi- 
cente Chicoloapan, perteneciente a este distrito judicial, con las 
siguien-es medidas y colindancias: a! norte: 134.80 m con propiedad 
del señor Rodolfo Hevra, al sur: 129.89 m con camino; al oriente: 
41. 9f. rn c.m propiedad de Ja señora Juana Banda <le Gouzálcz; al 
poniente: 41 ,<;!') ir. con camino; con una superñcic total aproxima- 
da de: 5,545.2:> metros cuadrados. 

Publíquc-c ror tres veces consecutivas de diez en diez días en 
Ja GACETA DE.L GOBIERNO y el periódico El Noticiero, que se 
editan en la ciudad de Toluca, México. Dado en Tcxcoco. México, 
a lm doce rltas del mes de mar-To de mil novecientos noventa.- 
Dov fe.-El C. Primer Secretario de Acuerdos, P.D. Marín Lópet 
Gordillo.-RÍthrica. 123!L--23 marzo. 6 y 23 abriJ 

AVISOS JUDICIALES 

2.3 de abril de 1990 l>EL GOBIEkNO .. "GACETA Pqina cuatro 



S· .. · cxp~íh: pnri~ .·o pulJ~~·-~~H .. ·~.;,·,n t.f~ h.> . .: J:>Ci·l;,,~dk<l:.; (.i.\•,_;.::·!L, 1)1.:~ 
c;.~.)[)fi:R~\.) ~- otro ele n~¡lfll::' ,:ii.:t:L~.-~ .. ¡~·}·: ;,.·n \.·"'¡ :l :,:;ud~:,i. f..~r tn~·, 
Y.:.;c~. d.~ trr .... ~ -..·n tr~:.; día~. par .. ! (lii~.: fo .. ~ ¡.?·\."(:\(1n~~~, t!L~•! S·~· <·rcan ;.:c>a 
·~~;,,~jnr G·,..recho, ~e pre~cnten c1. derluc::·¡,, ,;n t(rn;i•:o:, de ky. l):~~]· 1 

:.::~ 1:~ r!!'d:td dt: Tole-:-,~, tvféx~co. :1• ~n.; 15 día~·~ del n1-:-:; ~~ .... ~ !;L.:,~) 
tJ~· 1n~i ·,:.;· ... :;;icntP.; nu·:1.:n~¡~,·-Uoy f.:=--·[.! {.~. P(rner Sc;rc!.: ~j::), 
~ )j(· .... ~,.:Ull*i!\l'O s~ ~l~u~; R~ja.s.· J{r::ht iul. 

:5.15 .:2, rn y ?.1 .1bril. 

En d exn-:dien!c númC'¡o ·IS3 /~O \l.\ R !A LUJS,\ R EBFC.\ 
C:\ST>\ÑEDÁ f$TP. .\DA ¡>r0~1~u~·,·: por 'll propi(> clC'rcd1•\ J:l:- 
ern•:Í;i-; df' información a<i p<:(!)O:ll>am. r:~·-r;•:•.:to del í:,m:;l'l•k 11hi- 
c;1:Jc1 1:1~ la ;;alk de Hi<:Llgn núm.:~'' 1 \ en Sa,Ha An:\ T!:il'.llt!;iá!i, 
T\'!u;·;;, ~l:.:x;c,:, co:; b• m:;dicb:; y l'(:l'nc!:m<·;:·.;; :.1 r:c'.'! :·· : ::.1> ri 
;::ln .lgna~jo C;kstai1l·da E'."!ra<l~t: al su~: 12.00 ~·ll •'t·:\ b~ c::l!c- d·.~ !l;- 
d"10:~:: ::! ~·•·<..:·n\\."'. 32.57 111 cc.;i; Lais tvlomL'¡\!'·:•:i :.e :·! ;>:;n¡l:!llL': 32.)i 
m .:(>:i h ~(:iiora Gu:!cblup:; Carch, rn:1 t:!lil m¡-c:··!'icic de 390.1)0 
p·,._·tr. '·> ;:u:1<lrados. 

Primera Secr~r::~i~. 

Se cx;:i:d~ par;\ ~ti pu\Jfü:¡:::iún en k•s periódicos GAC;::T /\ 0;:1 . 
GOnl E'R '-"O y p:: ¡,i(lieo de rn:iyor circuladón cr, esta ciad:id, pa· 
r~~ que Jas pcrsnnas q:,~~ s·.~ .._·n-·;~::1 C"\.'H J.,"'.ior f: :ce-,~ho, St' ~~rc:-:r;HH.'n 
a cldm:irlo en tfrmir~o~ tlc t.:y. Dr,do e•~ i:i c!uda<I de T\lb~a .. '.lé- 
xico, a l<>s 14 11'~• <le! mt·> (!~ nu::·;:p d\- ~!I 11<w¡;ciC'11~0.~ :1,·,,·¡:nw. 
-Doy fc.-El ~:. Pri!>!~r S;:.·rc!ar•n. r. Li1·. Francisrn Simtos Ro- 
p~. Rúbric:. 1535.-12, 18 r 2'.l <!h~¡!. 

En el e:i:p;:dientc número L.325/89, SALOMON SOTELO AR- 
ZA TE promueve diligen;'.!as de i11forrni1~io11 a·:l pcrpctuam rc~1;::.;- 
to <l:.: una frac~·íón d;; terrrno ubicado en la c¡;l?e de prolongací(m 
de Bahía de todos lo' S<:.ntos 1.i11 númrru, en Santa Ana ·napalti- 
tlán, municip:o de Tnluca, tvféxic.o. con las mooida! y ¡;olíndauc.:i:is; 
al norte: en tres línrn~. una de 3.00 m con Bahía de todO'S los San- 
tos, luegn p<inc <ld ptmt•> r.ortc a ~l!r c1> 41.79 m luego vu.~in• a 
quebrar de oriente ;~ p<>nit:utc: ~n 7.?.6 m amh::~ con Pedro Sntefo 
Ar7.ale; ::! ~ur: 10.26 m i:un C:~rlus Gale;!nz; a! ori<~:ll<:: 77.59 m 
con M::.x;mino Guti<•íf•'7. v :il pc·.n¡•·in;:: 3'.l.80 m con Rem<'<lio5 Ar· 
1atc Aím;;1án, con una snp;?rfici-: <l.: 492.67 1112. 

Primera s~cretaria. 

·---·- .. ~----- ------·--- ---· ---·----.--·--·- .. ~. 

Se expide para rn publicación en lo-.; p.:riódicos GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de mayor circulación en esta ciudad, púr tres 
veces de tres eu tres d:as, para que las perrnnas que >e crean con 

mejor derecho, se presenh:n a deducirlo en ténninos de le\'. Dado c:n 
la l'iudad d:! Tolu::a, Máíco, ¡¡ lo~ 26 de marzn de m'il novecien- 
tos n;;vent:i.-Doy fc:.-El C. Primer Secretario, P. Lk. Frandsco 
San:<>s Rojas.-Rúbrica. 1535.-12, 18 y 2J :ibril. 

Prmera SccN&alfa. 
En el expe<liente número S95j90, JOSEFlNA Mll.LAN DB 

Vfl,LALOBOS promueve diligencias de información ad perpctuam, 
respecto de un inmueble ubicado en la calle de Hida·lg-0 12-A, en 
Santa Ana TiapaltitlAn, Toluea, M6xico, con las medidas v colin- 
liancias; l'f norte: 6.00 m con la ca11c de Hidalgo; al sur: · 6.00 m 
con María de Jesú~ Millán Peralta; al oriente: 46.75 m con paso de 
servidumbre de ambos inmuebles, con 2.69 metros de ancho y que 
&ale a la calle Hidalgo y a•I .poniente: ·16.7:: m con Félix Alemán, 
con una mperficie de 280.S~ m2. 

Se expide para su publicación en los periódicos GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de mayor circulación en esta ciudad, por tres 
veces de tres en tres días, 'l)ara que las personas que se crean con 
mejor derecho.~ presenten a: deducirlo en tér.minos de ley. Dado ea 
la ciudad de To1uca, M~ico, a la<i 26 días del mea de mano di 
mil novecientos noventa.-El C. Primer Secretario. P. IJe. P,.. 
~ S..t• llojM.-.Rúbrica lSJS.-12, 11 y 23 abril 

cO'lindancías; al norte: 12.85 m <.·on Efrain Sotelo Arzatc, al sur: 
12.85 m con privada que ¡ale a Ja calle tlc Hida·lgo y Raymundo 
Peralta Rodríguez; al oriente: 11 .00 m con Guillermina León Ló- 
pe-.i: y al poniente: 11.00 m con Joaquín Rivera, con una 'upcrficie 
<le i41.3S metros cuadradO!. 

Página cinco GOBIERNO,. 

!.::-? ti ""xp~:i~ente iH.irn·~;-,. r.~~. ,·:.o. Hl!-i~~·I() \!F!~.~l.T .. '\ !'() .. 

;;~1:}5:;/: !'~:i ':::::;:~:~.~.'~;.di:~;~'.~~·;;, .. :l~:' .J~;;~ i~;,~'.·.~~ií::.!i, :;.::I \1:.1•;·,· ;;;'.: :¡!;:~:.':~: 
do 1:11 pri':ad:i qu~ sal.: a la ~·.:':\.' ¡;t. 1 hb\g('. 111·,mt:'r;i '·, .. ~:: S¡:;1;<.1 
:'\ii:: · i 'Japa!i.ül1in, ·roh;~,:i. \1Cx ;,,;\>. ..:o; l ia1;, ·· ;~u:('~!e·; ri" . .:-.:~ ;:t?.. v 

Se C)(p:,i.; para su r~uhlica·:i<n ~·11 lo< :::·r'ó~lc:(;~ de r ; ·\Cf:TA 
DEL GOBIER~O dd Est<:do v (''ª" ;h· m::,,·,.¡· (;i•·::u!;:<':,':;¡ •'H e-ta 
,·;odnd -,,·,r·1 que "-·r·.q·1·1~ q11·• • •. ,. r .. ,. 1" s , '{: ·~, •• ;,,, dcrc .. •·.,, ~e ,.., • ., 
:'•>• .: ·,..,;·,.:1 ,.. ='·.:~l~:; -.,~:· .• "\l:.:,·." '"·,· .' J._\.,' : .,': .... ...... n. n ~: e .. <1ll ... l.h.r c1 l.,..n ,.'.') ,.\; lt:.:, poi IJ .. -. \'..,;,.e~ de tres ~n 
~ :· . .;: di''·'· l)Ado l'n I~ ciudr~d d;.~ Tohh',l. \1~·~ir(•. a lo-.: ~€: dfr~,. r'!~l 
mc:s ~:~ mar7~ el:; !11il 11nvcci.:nt0< nn\·~1¡lr•. D:n: fr.- .. 1:1 C. l'~m~:::r 
S\:~r,~i:uio, ?'. L:c. Frau.:two !'>:mios Rd;:·:.- · R út<,.L 

:')35.-i2, IR y 2J abril 

Ea ei expediente número 611;90, YOLA~D/, VICTOklA 
PERALTA promueve diligcncia, Je jL;;·isdi;;cíú.1 voluntr-r ia, i:if:,~· 
macíón ad perpctuam, respecto de u.in f:·a::d.Jn de .crrcno :1bi.:¡;Ja 
en la privada de Hidalgo 7-1. en Santa Ana Tbp~l:i:t,;!1, Toluc.i. 
)v1~,,;~o, cm' las medidas y colindancias: al norte: 9.li·~ m con Inés 
Sánchcz Millán; al sur: 9.85 m con Jre11.: Cano RoJrigu~z: al oricuc: 
10.S.) m "'"' privada que sale a la ,:111:·; <k H id .• :~:···: :'I poi! icntc: 1 O. .o 
m e en Crexcencio Rivera cc;n un~ ~~u~~!·f~..:::._. ti•_· J03 .: ~·2 ; .> 

Prirner.i Secrctnr ía. 

.. .,. , __ -~-~ ·- ·-·-··- ··- .. ..- 

Se expide para su puhlicación en la C.ACETA Df.l . GOllIER- 
1''0 del Estado y otro periódico de mayor circulación ea esta ciu 
dad, por tres veces de tres en tres dí:'.s, p"ra que la.> personas que 
se crean con mejor derecho, se presenten a deducirlo en términos 
de ley. Dado ~11 la Ciudad d.; 'l\•!e.,;¡;, ~· :.:xi.:o, a los Zó dias del 
mes d~ marro <!.: ¡;11! novectentc. noventa ... Dov fr.-Ll C. Sevuu- 
d~) Secretario, Uc. Benit() Gon1átci Alvarcz.-Rúl>rica. - 

! 535.-·-l 2, 18 y 23 abril. 

En el expediente número 618í9'.l, RA YUU!\DO PERALTA 
RODRIGUEZ promueve diligencias ele ju;-i:;clicciór. voluntaria, in- 
formación ad perpctuarn, respecto de una fracción d~ terreno uhi- 
cada en privada que sale a la calle Hidalgo número 3, Santa Ana 
Tlapaltitlán, Toluca, México, con las medidas y colindancias: al 
norte: 9.85 m con Higimo Peralta Rodrjgucz: al sur: ?.85 !'\~ con 
Inés SAnche7 Millán; al Niente: ! J .!i(• m con pr iv.rd» ...¡u~ saic :\ Ja 

calle de Hidalgo; ~I poniente: ll .50 m con Joaquín Rivera, con una 
superficie de 11 ~ .27 metros cuadrados. 

Primera Secretaría. 
----·-----· ._,. .. _ ·-·---· .. ··---·-·------ 

Se expide para su publicación en Ios periódicos GACETA 
DHL GOBIERNO del Estado y otro de mayor circulación en esta 
ciudad de Toluca, México, por tres veces de tres en tres días, para 
que las personas que se crean con mejor derecho, se presenten a 
deducirlo en términos de 11.:y. Dado en la ciudad de Toluca, Méxi- 
co, a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa.e-Dov fe.-·FI 
C. Segundo Secretario, Lic. Benito GMZ<ilt'7. Alvarei. · ·Ríibrka. 

1535.· ·12, 18 y 23 abrí!. 

En el expediente número ()21)/90, IRENE CANO iR.OD~· 
GUEZ promueve diligmcia de jurisdicción vohmtaria. informactóo 
acl perpetUam. reepeoto de una fracción de terreno ubicado en ta 
cafle de Hidalao aómero 7, en Santa Ana Tiapahit·IM, Toluca. Mé- 
xico, con lae medidas y colindancias; al norte: 9.85 m con Yol&n· 
da Victoria Peralta Rodríguez; a1 sur: 9.85 m con la calle de Hid:ai- 
10; al oriente: 21.00 m con pasitlo de servidumbre y at poniente: 
21.00 m con Juan Rivera. Con una superficie de 206.85 m7.. 

Primera Secretaria. 

-------------------------- ---- 
liDlCTOS 

OISTRHO DE iOLUCA 

JUZGADO SEGUNDO O.E LO ClVlL 

DE l. ••GACETA 2., de abril de 1990 

.. ,, ... ; ........ ~ ... ~"·!"'!'~...,..,--------------------------------lilll!!------------------- 



1-4~$.~. 2J abril y S mayo 

t'u\Jli,;1.~·>l' r,.1r !:·~.; v::.:c, <1.: c.1.e · en <fo:z r'.í:\~ en la (iA.<.:I::. 
rA J>EL (l()J~ICRNO cid E,1::d<~ y en d p -rií1dir•~ (~;.· rr.:tn•; 
,;¡rculaeirn. 14i.:.: <e r;!itan en la c:iu<lad <l~ Tuln:a. ~.~~xit·1• T::x- 
"''·<:. .. í'.'1;1<l :h: l\k.;k1l, :'! 27 rk ~(pticmim: ,1 :· 1981J D11v fe. 
~cgund.. ~:ecr.:tariQ ele Ac.m•1 do>, Lic. J. J·.-sús Domíngu.b. Gó-- 
mez.-Ki::h~!~a. 

Expediente Númt·ro l'P2 :¡¡9 

MANl~l.l.:\ \1ART1Né.t.'. C01'TRERAS nromt~l·\·, en ví.1 
:le jun~d1r .. 1 :Jr; v<:!u:n;1rrn. ..Jiligcnc·ia< 11(. inmat rirulaciór., re•:'>':"rU 
¿e] prc,11,, 1t~-1~l,mina<lo ·-~ .. p:0:1itl:1". :ihic~dr·, en el r.uc1'k .k 
11,foutc·c!lk n1u11kíf)io v (!;stdto iud;c~:•I de T'..'~· :n.:·n. M(·x;!'O. 011·~ 
mídt: y l1roch: ·1nrlc: .15 30 m cm; cate Morclos; sur: ?-5.30 :,·, t:n:; 
Vict,.,r:a \·lt·ndc·; orknk: 36.90 m C(';·, (a!k 1\h:lsolo: l~(>t:ic:·.;,," 
'.16.90 m .;<111 H.:rmc11i.:~ild1,, Jiiw:ucz: ('()Il olln..'l'fÍl'ie to!:•! :ip:<•XÍ· 
:-1:¡1<.ia ,le ! .10~'.5i ne:r'•.is c11:•clra.-!:.'.. • . 

_______ . ......_,,_._. ----··-·-· ·- 

Publí1..1.ucse rnr lrc.!; vece~ de d:~7.. en Ji.:z dí:is en 1¡, Gi\CF.- 
TA DEL G~)HIFRNO y en el pcri6diw ,ie mayor dr1t1'nci;;n,. 
·.111e- ~-· ,:;i:t:Hl c;1 la ciuJaú d; Tolura, México. Te:\"\:oco, E.~tado 
<ie M..:x1co, a 21 de s;:~1tít'mbr. de 1989.-Doy fe· Scgundt> Sc- 
:·retarÍ(} 1k t".Cll•!rJo~. Lic . .l . .Jesií~ Domín~ue7. Gómcr.-Rúbriea. 

1455.-:6, 23 abril y 8 :nayo 

F,xpecliente Número 150#'89 

HENJAMlN AGUlLAR AVJL\. prnmucvc:: en via de i11ris· 
:!icc.ón volcntada. diligencias <ie imr.atri~ulación. rc~TX-cto de im 
;-rc<li0 d.:!i,1mmat•.) "! luell:otitlc1", uhkf?d11 en ,., barr!o <k S:t!lta 
Ca1.1rina. rmrnicipic> <le C"hiautla. di,.1r!10 ju(l;cbl d~ Tc:.:cnc<•. 
Méxic~>. «¡!le m'~e y linda: 1;orte: en un:t parte 4. tO m quehrando 
hm:.ia el :.1:r en .~ 6S m y <"Ontinuando por el ~a<h> norte 1m 6.20 m 
·.o!::idanc~c ~c'll C:1:l:lelüri<> .4g111br: ~u~: 9.50 m ron 1·1111:: v ~'!· 
•.i~r·a R1~·~ra nri.:ntc-: t4.70 m :.:u;.1 1·:dlc; Jll•nicntc: ll.l~ Jli cnn 
~.lvi11nn Rivc~.l r Candela!io J\•'.td:tr: con superfici<~ tot.a: <fe 
q550 m:! · 

JUZGADO 2o. CTVTL DE PRIMERA JNSTA:\c1.:. 
DISTRITO DE TEX('()CO 

FDICTOS 

Segunda Secretaría. 
E11 el expediente 388/87. relauvc ni juicio, ejecutivo mercan- 

til promovido por e% Lic. Et.OY SANTIN BECERRIL, apoderado 
Je 1'Ar-i'CO NACIONAL DE :MF>.ICO. S.N.C .. en contra de los 
el 'Ejido rurci1> representado por LUIS REYNA GONZ.'\J.[Z, 
l~RANCI~O VILCHIS COLI~ Y JOSl: RE~ R !VERA, el 
C. ;uez señala las diez horas úl día cuatro de mayo del <!1'!0 en 
curso. para que tenga ver ificativo la primera almoneda de remate, 
f..li- I·.)~ bienes muebles: Trae ror marca Ford. rnode lo 6600, motor 
N;> 110020. serie No. 1 ;oc16. factura No. 059 Rastra mnrca JA 
MEX. Semhrauora man:a "Z", Cultiv11<!ora marca "Z", estad.o d~ 
cnn~crvación r~gdar, Cl1mión de c<irga marca ForJ. modelo F-600, 
capa<'idml to T\111s. nwdclt, 1975 ]'() de iclentific(lción ACSJRY 
6<i.\99. No. :les eric J\GHJF\'OY <.nior h:anco nhn1s LH070h es- 
t:tc!o de uso; seis liantas en regular ·t.~tado. su esti·cl(I gtncrcl, es 
rc11clar. Sirvit:ndn de b::<¡' pr.r:i el rcir,att· !:J. canti<J::<l ui.: •.:<rn.:uen- 
ta Tl\l~lon:~~ 411in!cn(o~ mil pesos. nmtidad vru~da por peritos por 
lo cual n•nvúqu::n~c JX•stores. 

Se exr•,Je parn w p11Híc11ció1: en b GACET·\ DE <iOBIF.!{- 
NO r!cl 1:•1aclo. ~n la tl'lhla <!e ª"iws del juzgad·J, por tn;~ veces 
1!.:11lr(. ele trc·:; <h2.~. Tolui.::.1, Mókl• a lo;. t:uatrn <líi.s Je ,;h··[I d.: 
mil novccie11t•JS noventa --Do}' re.-C Sec.retaria, Lic. Benito 
Gnn~:ile;r. t\:~ar<'~. Rúl;rjc:t 1599.-20. 23 y '.'.M 11hril. 

füZGADO SEGUNDO DE LO ClYlL 
Dl~TRITO 1'E TOLUCA 

EDICT<' 

Publíqucsc por tres veces <k ocho en ocho días en la GACE- 
TA DE LGOBIERNO del F.st.ulo de México, y en otro de mayor 
circulación. Ciudad Nezahualcoyotl, México, a nueve de febrero 
de mil novecientos novcnta.·-C. Segundo Secretario, Lle. Yolan- 
da Moreno Rodrí1m:t..-Rúbriea. 1486. -10, 2.l abril y 4 mayo 

P.<\ULJ~A CRUZ GAROl.iJ:';O, ie demanda en la vía ordinc- 
ria civil sobre divorcio ncccsarjo, haciende de su conocirnicnto 
que deberá personarse en ~1 presente juicio, dentro del términ» 
d; r;dn!.J dia~,_ contados a partir del ~i:,!niénl<! al ele la al:::,;a 
publicación de este, apac~h:rlo (j_::~ .f.n caso 11..: no comparecer por 

s1 .. ~·r :.tj)<•tleru<lo, ~e :;c,g,'l.ura el JUICW en rebeldía y las nosteriorcs 
notificaciones se le harán por los estrados de este juzgado. 

!\L!-'"R!'.DO GOMEZ MARTlNEZ. 

Expediente Número l500í89 

JUZGADO PRIMERO DF.. LO FAMILIAR 

DISllUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

F.;o:p. No. 45-t/990, información ele dominio, ¡ln>1?1Ue\'C AI.- 
lll'.llT.'\ PABLO PUERTA, sobre UH terreno ubicado en San An- 
tomo Acahua'co. municipio de Zinacantepcc. México, que ticnv 
las siguientes medidas .v colindancias: al norte: 106.20 m con pre- 
dio 1L~ Aurclio Gabriel; al sur: 100.12 m con t.uciauo Oienis:o; 
al oriente: 14.~0 m con c.Ilc Francisco J. Madero: al poniente: 
J 4 ~O m con Arnalia GarcIa Carh:i!.'\1. 

El C. juez c!io entrada a la r.romocién y ordenó '11 nublice- 
O:::~n, nor tres veces de tres en tres días. en la GACETA DEL 
(iOBIERNO del Estado, y en otro periódico de mayor circula- 
ció». Toluca, Méx .. a veinte de marzo de mil novecientos noven- 
1.'\.-Doy fe.- E'. C. Primer Secretarlo, Lic. Arturn Eispino1~1 G:ir· 
via. -Rúbrics. J 5:18.-1 :!, l R y 2~ abr ll 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DISTRIT!) DE. TOLUCA 

EDICTO 

E•:p !418/89, FLORE!-<TINO RERNAL LOPEZ. 1;rnmueve 
dihgencias ,le 'nforrnación iul perperuarn. respecto predio deno- 
-n;!111Cv "O!J\;gaciouco", uhic «do en Amecarneca. México, que mi· 
do v linda: norte: 12.00 m con propiedad de Florentino Bemal; 
sur: · 22.l/· m con propiedad de los señores Rosendo Carmona y 
Jue:.11 Serrano: oriente: S.OS rn con calle de la Pa1.; y poniente: 8.08 
m 00:1 propiedad <!e Florentino Bernal; superficie de 177.76 m2. 

Puntrquesc por tres veces, tres en tres días en ta GACETA 
DET, GOBIE.~NO y en otro periódico de mayor circulación en 
•a ent.dad Dado en O\alco, Mé:11:ico, 11 los veintinueve <lía~ del 
n.es de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.v-Doy f·:. 

El Scr.ufüh Secretario de Acdos., Líe. José A. Pablo Sánch(·t 
V~:í1.q1!C1:.-'Rúhr!ca '537.-12, 1 ~ y 23 abril 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
OiSTaITO DE CRALCO 

EDICTO 

flTZGADO OVIL DE PRIMERA 1NSTANC1A 
DISTRITO DE CHAl.C'O 

'EDICTO 

F.xp. 4-i6190, MARGARITO GUSTAVO REYES AGUILAR, 
promueve diligencias información ad perpetuam, respecto pre- 
dio denornlnaéo "Sao Juan'. ubicado en Aruecameca, México, 
que mide y linda: norte: 1000 m con calle San Juan; sur: 10.00 
m con Cecilio Panilla Ramos; y oriente: 16.00 m con Cceilio Pa- 
mita Ramoe; y poniente: 16.0() m con Catalina Tableros Punce. 

Publíquese tres veces. tres en tres elfos en la GA.Cf!TA DEL 
uOlllE-R~O y en otro periódico de mayor circulación en la en- 
tídad. Dado en 0>.lJlco, México, a IO!I nueve días del mes de abril 
de mil novecientos novcma.o-Dcy fe.--r.: Segundo Secretario de 
Acdos , Lk. loe<: A. Pablo Sánchez V~llilquez.-Rúbrica. 

1536.-12. ~8 y 2.~ abril 
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Para su publicación en la GACETA DEL GOBIE.RNO del 
Estado, así como en otro periódico de I~ de mayor circul~ión de 
~te muu.icipio, por tres vece~ de ocho en ocho dlas, !le expiden en 
l:i ciudad rle Naucalpan de Juircz. México, a lo.~ dos días de ahril 
de m:I aovecíentos novenla --Doy fe.-C. Segundo Secret11rio de 
Acuerdos, Lic. Jesús Coolrt'l'a1 Su9rez.-Rúbrica. 

14i8.-l0, 2) •"ril y 4 mayo 

Y en virtud de que se desconoce el domicilio del demandado, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 194 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio del prescn- 
te. se emplaza al demandado para que comparezca a este juzgado 
dentro <le los treinta dtas, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a contestar la demanda 90r sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, haciéndole saber que 
deberá señalar domicilio en la ciudad de Naucalpan de- Juárez, 
México, dentro de la población de ubicación de este juzgado, para 
oír notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, In 
subsecuentes y aún las personales se le harán por medio de rotulón. 

LEOPOLDO VILCHIS BERNAL, le demanda en el expedien- 
te número 1595/1989-2, en juicio ordinario civil la usucapión, res- 
pecto del lote de terreno número uno, de 111 manzana 57, del frac- 
cionarniento Ciudad Satélite, perteneciente al municipio y distrito 
judicial de Naucaipan de Juirez, Estado de Méxíc(), con las siguien- 
tes medidas y coliodancias: al norte: t~.00 m con calle Circuito 
Ingenieros; al sur: 19.00 m con lote 39; al oriente: 32.00 m con 
lote 2; al poniente: 32.00 m con andador; superficíe aproximada de: 
57600 metros cuadrados. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DP. OPERADORA DE 
INMUEBLES INDUS1'RIALES, S.A. Y /O. 

EDICTO 

Dl9TlllTO D!: 1'.ALN~r ANn A 

JUZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

----------------------·-------- 

Expediente No 34/1990, cNRIQUE VARGAS VILCHIS Y 
JOSEFINA MONDRAOON DB VARGAS. prom.oritmdo por m 
derecho en la vía ordinaria civil de la acción de usucapión. de- 
mandando de la ~ef\QTa SOFIA CABALLERO, tobre un terMIO 
donde "' encuentra construida una casa en In AwnJcfa Ju«rel 
esquina con Guerrero en el poblado ele CaUmaya M&., di~rito efe 
Tenango del Va!kl Mh., el cual tfene 1ae siguiente!! medidas y 
colin<fancias; al 11011e: 36.00 m colinda con la ce1Je ~ Guerrero: 
al sur: 36. 70 m colinda con Lorenza Mejfa de Cairuacho anta 
actualmente Dimás López; al orlcnte: 22.SO m colinda con L>- 
renza M.:jía de Camacho antes actualmente Victoriano Camacho 
'! al poniente: 22 50 m colinda con 1a Ayenida Juárez norte, to- 
uiondo una superficie total aproximada de 926.92 m2, que con- 
tendrán una relación $USCinta de la demanda y se publicarán por 
tre3 veces de echo en ocho día., en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO y otro de mayor circulación que se editan en la ciudad 
de Toluca, haciéndoscles saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última oublicación a dar contestación a la de- 
mur.da. Fuese además c:n-111 puerta de! Tribunal una copia integra 
del presente auto por todo el tiempo del emplazamiento y apercí- 
base a la demandada de que !IÍ pasado este término no comparece 
por :í por apoderado <' por gestor que pueda representarlo, se 
:;cgu1rá el juicio en rebeldfa, hacitndole las ulteriores notificacio- 
'H~' en términos del articulo 195 del Código citado. Tcnango del 
Valle México a 5 de abril de 1990.-Doy fe.-El C. Secretario, 
Lic. Juan Manuel Medina Fértt.· Rúbrica, 

1496.-10, 23 abril y 4 mayo. 

EDICTO 

DJS'H.ITO DE 1 ENANCO DEL VALU~ 

P:icina siete GOSIERNO" 

Para su publicación por tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, v en otro 
peeiódico de mayor circulación en la población donde sé haga la 
citación, se expide en Texcoco, México, a loo diecinueve dras del 
mes de febrero de mil novecientos noventa.» ·Doy fr.·-La C. Se- 
gundo Secretario de Acuerdos, Lic. Cristina Cruz Garciit.-Rúbrica. 

1484.-10, 23 abril y 4 mayo 

Jhpediente Número 1398/89 

SEJ'l'ORA: MARIA DUFULGUEIRA VIUDA DE HEVIA. 

La señora ACELA VARGAS SALAZAR, ante el Juzgado Pri- 
mero Civil de Texcoco, Estado de México, le demanda a usted la 
usucapión. respecto del lote número 21, de la manzana 201, de la 
colonia Valle de Los Reyes Segunda Sección en Los Reyes la Paz, 
Bitado de México, y que tiene las siguientes medidas y colindancias: 
al norte: ?.0.00 m con lote 20; al sur: 20.00 m con Jote 22; al orien- 
te: 10.00 rn con caUe 23; y al poniente: 10.00 m con lote 6; con 
una superficie de 200.00 m2 .• y como la acrora ignora su domicilio, 
se ordenó emplazarla por medio de edictos, para que dentro del 
término de treinta dtas, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos !a última publicación, fijándose además en la puerta 
.!el juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo 
del emplazamiento, con el •rcibimiento de que si pasado este 
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pue· 
da representarla en juicio, éste se seguirá en su rebeldía, haciendole 
las ulteritres notiñcaciones en términos del artículo 195 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

EDICTO 

DISTIU'ro DI! TEXCOCO 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho días en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado, y periódico de mayor circulación, 
que se edite en Toluca, México. Tcxcoco, Estado de México, a 26 
de marzo de 1990.-Doy fc.-EI Tercer Secretario de Acuerdos, 
Uc. R.olando Amador Flore'll.-Rúbrica. 

148?.--IO. 23 abril y 4 mayo 

JAVIER ACEVBS NU'1raZ. 
AIDA DBLGADO OONZALBZ, le demandó en la vía ordina· 

ria civil sobre divon:io neceario, lu siguieotes Pftl'laciones: a).- 
81 divorcio necesario y como corueeuencia de dio la disolw:ión del 
vínculo matrimonial que me une a1 demandado señor JAVIER ACS. 
VES NUN'EZ, cootra4do el dfa nueve de enero de mil novecientOSI 
sesenta y cinco, en México, Distrito Federal, y que 9C encuentra re· 
gistrado a fojas 17, libro 3, acta número 623356, del año de 196S, 
celebrado ante el Juez dd Registro Civil, Décimo Tercero de dicha 
ciudad, b).-Que duraote nuestro matrimonio procreamos tres hijos 
que responden a los nombres de NORMA HA YOEE, JAVIER y 
GUADALUPE, todos de apellidos ACF.VES DELGADO, de vein- 
ticuatro, veintiuno y diecinueve años de edad respectivamente. y que 
se encuentran bajo la custodia de la que suscribe, c).-El pag1• de 
los gastos y costas que el presente juicio origina, para el caso de 
que se opusiere temerariamente a la demanda que inició en su contra. 
Haciendo de su conocimiento que debrá aprsonarsc al juicio dentro 
de treinta días, contados al siguiente al de la última publicación del 
presente, así como para que señale domicilio en esta ciudad de Tex- 
coco, México, ya que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por 
lista, quedan a su disposición en la secretarla las copias de traslado, 
apercibido que de no comparecer a juicio el mismo se seguirá en 
su rebeldía. 

Expediente Número 1299 /89 

Tercera Secretaría 

Bl>lCTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 2o. CJVJL DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEl •'GACETA 23 de abril de 1990 
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En los autos del expc<lic:ntc nútnern 271 90. relativo <:! juicio 
ordinario civil, .pérdida de la patria potestad, !)romovido por el 
Sistema para el Dcs¡¡rrollo Integral de la F~milia del E.~tado de Mé- 
xico, en contra de ustedes, la ciudadana licenciada Juez Primcw de 
lo Familiar del distrito judicial de Toluca, Méxic9, ordenó emplazar 
por medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse a 
este juzgaclu, dentri> del términ<i de treinta t!fos hábiles, ~·untados 
a partir del síguieP.te al en que surta dectos la últim:1. publicación. 
aperc!bido de que si pasado este término nu <·oi;ip:ir<'."::e por sí, por 
apoderado o ¡;í'.~tor que pueda _reprcscn:~~·lo, .se seguid ~I juicio en 
rebeldía, y $C harán las ultcnore~ not1í1cac1ones t'~\ 1~r:;i1110' del 
ar1ículo 195 del Código de Procedimientos Civiles, quedando J;1~ i:o- 
pias simples de traslado a su di~po~ición en la ~cnc!aría. 

Para su puhlica('ión por tres vc(Cs de ocho en ocho dbs en d 
periódico oficial OACET A DEL GODIERNO, y en otro d~ ma- 
yor circulación en esta ciudad, ~l' extiende el presente en la dudad 
de Tolnca, México, a Ju~ \'Cintinueve días riel mt~ ele mfü70 <le mil 
nov.:~ic:1tos noventa.-Pov fe.-C. Primer Secretario de A~ccrdos, 
Ve. María de Jesús Diaz 's:í"1;mo.- R ;íhri:::i. 

1483.--lO, 23 abr.il y 4 mn~ <> 

JUZGADO PRIMERO DE LC; FAMILIAR 
DISTRITO DE 10UJCA 

EDICTO 
SEÑORES: LUIS FEUPE CORTEZ ALVt\REZ E 

HILARIA MARTINEZ RITO. 

------------------------- --- --- 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRrro DE TI.ALNEPANTLA 

EDICTO 
En el expediente 239lí89, DOLORE.S LOPEZ VIUDA DE PI· 

NILLOS, promovió por su propio derecho juicio ordinario dvil. de· 
mandando de Salvador Alvarado Mata y Clara Sobrino de Alvara· 
do, el otofiamiento ante n<•tario púhlíco de la escritura <le ;;e>mpra- 
venta respecto del terreno y ca,;a construido ubit~ado en d número 
diez de las calles d<:.· Sor Juana ln~s de la Cruz, circuito l)ramatur· 
go!;. en Ciudad Sat.:lite, :Saucalpan Estado de México, el pago de 
gastos y costas, y toda vez que se d~~ono;:~ el domki_li~? <le los de- 
mandados, con fundam;:nto en el ar!1cu\o 194 Jet C'<>CliJl.G ,le Pro- 
cedimientos se le~ emplaza por este conduct" p;ira que CGmparezc;:n 
en el término de treinta días contados del sigu!..:nle al de la última 
publicación por bÍ por a.poderado 11 gestor que lo pued:.: rcp~;:s\:ntnr 
a <lar contestaC'íón a l:i der1anda, apcr.:ibido 4u: Je. nu haci:'rlo. 
se ~eguirá el juicio en m rcbclc\ía.--Y se le harán la:< po~ieriores no- 
tifü'r!cione~ aím las p~rsonal;:s por los Eslrado.s. 

Para rn publicación por tres ve<:es 1le. <f,·h,_1 en odw <lías .::n la 
Gaceta del Gobierno, y en el peroódict> de :nayor circulación. Para 
su publica..:ión ~ expiden a los veinte días del m.:s de marzo de mil 
novcdcntos novent:i.··-Dov fe.-C. Primer Sccret:irio ue Acuerdos, 
Lic. Javier Fragoso Martfoe7..-Rúbrica. 

1504.-10, 2J abril, y 4 rna~u. 

-----------------··--·- -·--- ·--· 

l'ar:i su publicación en d periódico GACETA DEL (iC· 
B! ER NO ~Id Estado y otro dL' mayor circulación en ;:sta ciudad. 
rt>I' 1•..:" v.:.:.;s de o;;ho en ol·ho dÍfts, se eitpide en lc> ciuda~ de 
T oluc:i, Méllko a les cinco días del me.e; de abril de mil non:~·i. E- 
tos J\l)vcnla --Doy fe.-Aten!11mcntc el C. S.:gundo &crefario cid 
Juzgi1do Scgnndc d~· lo F;in~iliar de~ Distrito fodicial de Toluc;1. 
Mrxko líe. R<:món Lugo Bc.ccrri!.-Rúbrica. 

[498.-10, 2~ abril y 4 mayo. 

que C'>mpa~e71;a a este juzgado dentro del término de treinta díns 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
contestar :a demanda ir.su.uruda en su contra, por si mismo, po- 
apoderado o por ~.:stor que pueda representarlo con el apercibí- 
miento que C'1 caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebel- 
día haciéndole l11s ulteriores notificucior.cs, uúu lus ti; carácter pcr- 
sonal en términos del 01dc:r.&micnto legal antes inv0<.·:Hlo dchicn<l(> 
fijar nd..:más en la puerta de -::stc tribunal copia Íl•tegrn de la rirc- 
~cntc 1e.mluciú11, p..•r todo d tiempo que dur.e el omplazamie1~to, 
hu.:iéndoh de su c,1110cim:t·111<: que quedan a su di~posici(m en la 
Sc2r'-1;1rL\ de e~~te ju1g11do, J;,~ copias simples e11hibidas de In dc- 
m:1:!Ó<l -Oc~y fe. 

La ~::iíor; í'El.lPA REYES SIERRA le d.rnanrla en 1! cxpe- 
1licnte número ~ OOtí/~9 el Í'!k io de rl: vcrcio ucce-ario v otrn-: nrcs- 
111i:io~::~ qo~ Je !'ect:im_a por l::' caus..' .r: y 1~w1ivos qu,:· expresa c.: 
los teruun-« c!d cscruo de demanda. invoc.md-i como causal la 
r nntenid.t ·n la fracción VI.U de Jos »rtculo: 252 25.1 del Códi•!'l 
Civil vb:onh: '" el Estado y en virtud de que se desconoce -~¡ 
dornicili-. y r.1r·~.:i:ro dd dcm.u.dado J. Guadalunc Marunez Alean- 
;::ra c.on fun•lamerl!".' en el ¡¡r;ículo 194 del C6cll;;11 de Procedimien- 
tos Civiles por medio del presente ,:e le emplaza a juicio, para 

<:. J. (Jl:ADALl;l'E MJ\RTlNF.7 _.,LCANTJ\RA. 

DJ~TftlTO OE TOU lCA 

EDICTO 

JUZQADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho día~ en 
el p.-rié:d1co oñcial GACETA D[:L GOBIERNO del Estado. que 
se edita en la ciudad de Toluca, México, y en uno de los periódi- 
cns de mavor circulación de esta ciudad, y en los estrados del 
Jm'.i¡.:1d•> Se expiden :1 los un días del mes de marzo de mil nove- 
cieiuos ncveut a - Doy fe.» El C. Primer Secretar io de Acuerdos. 
Lic. Javier Fragoso 'farHne7.--R(1brh;r. 

1497.--10. 23 abril y 4 mayo. 

A ARTURO TIETANCOURT GONZALEZ. 

La señora DEBORA NUBIA MELENDEZ CUELAR, ha pro- 
movido tinte éste j111~adc juicio ordinario civil otorgamiento y 
firma <fo escrituras, bajo el número de expediente 2070/89, Pri- 
mera Secretaría. en contra de usted. en e! que por auto de fecha 
treinta y uno d.: enero del año en curso, se ordenó emplazarlo 
p<•• mi:;_l¡,, de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse a 
éste juzg adc a contestar ln demanda instaurada en su contra den- 
tro del término ~le .rcir.ta días, contados a partir del siguiente al 
c'c h última publicación de los edictos, apercibido que de no ha· 
cerio i~r sí, pcr apoderado o ge~tor que pueda representarlo el 
juicio se s.::~uir~ en rebeldía y )¡,~ posteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por medio del Boletín Judi- 
cial 

DI!TJUTO DE TLALNEPANTLA 

BDTCTO 

.ruzGADO So. CIVIL DE PRJMERA INSTANClA 

1~97.- 10, 23 :ihn1 y 4 mayo. 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DIST&ITO DE TLALNEP ANTI.A 

SDICTO 
A SARA SANCHEZ m. CRTIZ. 

E: señor JOSE ESPINOZA RODRIGUEZ, ha promovido ante 
é~t·: juzgado juicio ordinaria civil de usucapión, bajo el número 
de exnedienie 420/89. Segunda Secretaría. en contra de usted, en 

-el que por auto de r~ch:> dieciocho de enero del año en curso se 
111dcn6 emplazarlu JX'r medio de edictos haciéndole saber que de- 
berá presentarse a éste juzgado a contestar !;: demanda instaurada 
ca su rontra. dentro del término ele treinta días. contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, apercibida 
que. d~ no hacerlo por ~í, por apoderado o gestor que pueda re- 
presentarla el juicio se seguirá en rebeldía y se le harán la~ pos- 
teriores notificaciones por rotulón.. debiéndose fijar ad-más en 
los estrados del juzgado una Cf1pi11 simple del presente proveído. 

Para su publicnción por tres veces el~ ocho en ocho días en el 
periódico oficia~ GACETA DEL GOBIERNO del Estado, que se 
edita ('11 la ciudad de Toluca, México, y e11 otro de mayor circu- 
lación de esta ciudad. s~ expídeu a los doce días del mes de 
febrero <le mil novecientos novcnta.-Doy fe.-EI C Segundo 
Secretario de Acuerdos. P.D. Co~mé Gr'tlt'flrio Reyes Pedf'a'la.- 
Rúbrica 

23 d(: abril de 1990 DEL GO•IERNO" Páelna ocho •• G A C E T A .... -.. ._ - ~ 



1531.--' L lS y 2.1 ahriL 

El C. rcaistraJor dio entrada a :a !>rnmoc1on y ordrnó ~u 
puhlicac;i)n en GACETA nr.1 .. ctOn!ERXO y per\ídirn ele ma- 
vr.1r r;r..;ubci611 pur 1res ve·~e, cJ,· lrl'- L'll t:~s r.í:·as, l1::.;:.:,Hll:..-.: 
&1her a quien e~ se crean <"On <krc·ch:·. ('orn;-::H' l("<;n a d,~duC'irl".·· 
loluc:a. Méx., :1 ~7 de fehH·rc• de 1990. El C. Rer,ísrrad!l'T', Lic. 

Ju:111:1 Confrcras Vcrgt!ra.- ··Rúbrica 

Ex" 1755.:90. ANTON"IO V,\RGAS S[F.RR.<\. promnc.'<' i:> 
1n:•trin;ia~.é11 :1thr.i~i<lrativ:1 sobre el inmnchl•! ubieaelo en Circun· 
..-'.:i;i~·i(••l ~o:!:: °"'º .1f>:;. coln!'Í:1 { ~.,:r.11. d~ c-.:1.1 ::ímfarl rlr T<'· 
Jn,·a, miele. y lincl:\: .ll 11n·t1:: 10 (~:. f!' ce·: A1h:::l v,:~!_:as; <1! 
s?:r: lí•.CO m r~·l Andrés Vargas; al ·>r!cnk: lC.6~ m con Aro1lr{·~ 
\':,r:•as. a; po1:i.-nt,·: Vi 65 m c·.i1; :\mlrés V:1r!'.as; sup..:rfíci~·: 
JG0.65 ni2. 

EDICTOS 

DlSTRITO DE TOl.llCA 

REGl~TRO PUBUCü DE: J .A í'ROPJf:DAD 

____________________ ,,_,.,_ .. __ AVISOS ADM!NISTRA TIVOS Y GENERAlfS 

F.1 c. juci (lio entrada. a la presente pr~modón y ord~~ó. su 
rubhcac:<in l)OT 1re~ \'LCC> de tr's <.'n tr·;~ d1a'i ,-.~¡ . les P.ern>d(COS 
GACETA DEL G-OHTE?;lO y F.1 Su! de ·_foluca, M-:~1co, f.1~po:':en. 
do ~e e1peelier:i·: lo-; :d1::tos curr;"P'.ind1cntes, hac1cn<lo-<e saber. a 
q11il'ncs $C erran ~·on 1i:ua·I o m~J~r clcrc.'ch~', l(l deduz.:rin cr.1 kr· 
minos ele lev. V:iil~ de Brnw:. Mel(ICO a on..:e ae abril ele mil nCl- 
v:::cien!u~ r.Óve.n•:i.--.Ooy fc.-E.l C. Sec.:rcta1io, l.ie. s~:r¡.:io rcña 
Granado;J•¡.--Rr'ilJn,·a. !i83 18, 2.1 y 26 ahril. 

En d <:llr>l'd¡o.;ntc númt·ro 15.1/9'.iO, el s..:ñnr 01'-jESiMO HER· 
NANDl:.Z. LOPEZ vromucYe diiigcncías de informadón ad perpe· 
tuarn, p:;ra a;,re.1,t<!T Cfll<: cu el pohlado de l)ltapan del Oro, perte- 
necicn!.: a este chqri10 <k Valle de Bravo, México, ha poseido un 
predio urbano CN1~tinelo ;le 11.!.010 m2., el cual tic-r,c la' siguicn- 
.._., medidas v C<"1iir.d:rn:;i:,s: al 1a1rtc: 7.03 m colind:: con calle <I•.! 
lr.dcpcndenda .:1t [xtapan · d .. ,¡ Oro, M0:"tico, anteriormente Calle 
Real; al 1?oroN>t~- 15.35 m wli!!da cdi prvpic:<lad de Dc•nif,1d,1 
Hernánd~z López: al ~11r: 7.52 :n cnlinda cc1n propi~chd de J\Ln:a 
Guarlalupt' Hcrnándcz Lópa: al nor1.cste: ().7! m, 3,62 m y 1.01 
m estos trc:< puntos colindan con propierlaó ele Marí,1 Guarlalupo 
Hem{1nd~z Lóp.:t., c(:n el ohjct<1 d~ que s.: declare propietario del 
mismo. 

EDICTO 

OlSTRITO DE VALLE DE BRAVO 

Jl 1ZGADO CI\'IL OE PRIMERA INSTANCIA 

-------------------------- ···- --- ·- 
1582.-18, 2.1 y :?lí ahril. 

El C. juez <lío cutrada u la prc-sent~ ~rorncu::i.:''!l ~: _o~dcnc.í ~~.: J?~- 
b!icarán por trc~ vece-.~ ele tres cu tre~ d1as en los penod1~os GACE- 
TA DEL GOBIERNO y 12l Sol de Toluca, '·lé:'i:i('(1, dí~ponicn?u 
!>e cxp;uicran lo.; cdktos rnrre~pon~iente$, h.adúido~e .<abe¡· a qui-:· 
n::s se crean con igual o mcj(lr dc.:rccho, lo dcduzc••n. en tfrmino;; 
cle kv. Valle <le Bra\'o, !vtO:·xico, a c>nec de abril de mil nowdenh•~ 
n:>wi1u:. Doy f,·. -El C Scndariu. l.k. S<:'rgio l><:';ia Gr:..:n.:i:lo~. 
-Rúhrica 

la propieded del señor José Avila; al este: 28.4 l m y 6.00 m cólin- 
dando con propiedad de José Avila; al norte: 0.26 ccntímct~os. c<r 
lindando con pr<ipiooad de José A vil a; 7 .íú m y 4.0".J m ~-uho~:u~do 
con la calle Indepcndenciu en lxtapan del Oro, Estado de México, 
con una supcrf'icic de aproxiíJl<Hlarnente l.71,6.,1.1 m2., con el ob- 
jeto d~ que declare prorneran.i del m.smo. 

E1: el expediente número :~~/990, la señora MARTA GUA- 
DALUPE HER?>;A~DEZ LOPFZ promueve d1iigcncias ce iufor- 
mar ión ::d pcrpciuam para a.:r;.:J:1a;· que en el poblado de l.ü;1¡;::;1 
dd Oro. perteneciente a ·~.,ic (t:sirit(> (k Valle de llrnvo, !'.'!é~:ico, 
ha poseído un inrm!c,!ilc quv mide y linda: al ocic: 34.03 m c nlin- 
dando con propiedad del Líe. Ramón Victoria: suroeste: 15.2S n~ 
colindando con el J.ic. Ramón Victoria; al sur: 20.95 m colindando 
con el arroyo y ton p~eopi.:d:id de la señora Paula Górnez: al sures· 
te: ll 80 m colindando con rl arroyo y propiedad de la señora Pau- 
la G6mu: al sureste: :?..29 m colindando con el arroyo y propio- 

dad di: la señora Paula Górncz: d noreste: •! 6J m colindando con 

SDICTO 

DISTRITO DE V ALLB DB BltA YO 

JUZGADO ClVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

El C. juez dio entrada a la presente promoción y ordenó su 
publicación por tres veces de tres en tre« días en 105 periódicos 
GACETA DEL GOBIER:-;o y El Sol de Toluea. México, díspo- 
niendo SC expidieran los edictos correspondientes, haciéndose saber 
a quienes •e crean con igual o mejor derecho lo deduzran en tér- 
minos de lcv. Valle de Bravo, México, a onc ; de abril de mil nove. 
~ lentos novénta.--Doy fe.-Ei C. Secretario, Líe. Sergio Pm11 
Granados.- -Rúbrica. !584 -~!X. ?.3 y 26 abril. 

En el expediente número l~.4/990. el señor BON1FACIO HER- 
~ ANDEZ LOPEZ promueve dihgcncias de información de dominio 
ad perperuam. para acreditar que se poseído el predio urbano cons- 
tando de 137.07 m2 .. ubicado en Ixtapan del Oro, pereneciente al 
distriro de Valle ele Bravn, México, el cual tiene las siguientes me- 
dirlas y colindancias: al norte: 8.35 rn colinda con calle Indepcn- 
dcncia en Ixtapan del Oro, México, anteriormente Calle Real: al 
noroeste: 14.10 m, 0.22 centímetros y ~-02 rn, estos tres puntos co- 
lindan con propiedad <Id señor David Facundo· al sur: 9.13 m 
colinda con propiedad de la señora María Guadalupe Hernández 
':-bp.:z; al noroeste: : 'i.:IS m colinda con propiedad del señor Onc- 

srrnu Hernández Lópcz, con l"l objeto de que se declare propéerario 
del mismo. 

EDICTO 

O!~TRITO DC V.l\!.LE DE H!{AVO 

JUZGADO CIHI. OE PRIMERA INSTANCJA 

··--·-··-·······-·-·--· ··- ... ·--····-··· .... - ....... - -·····----···- -·-- ........ _ ------ 

El C. juez dio entrada a l.1 presente promocron y ordenó la 
expedición de los edictos ccrre-p.mdientes, para su publicación por 
tres veces de tres C'I! tres días en los periódicos GACETA DEL GO· 
RJERN'O y otro de mayor e irculación en la ciudad de Toluca, Mé- 
xico, nacíéndosc saber a cuienes se crean con mayor :> mejor de· 
rcch« lo deduzcan en términos de ley. Dado en terma de Villada, 
México, a los dos días del mes ~e abri] de mil noveciento, noventa. 

-Doy L· - -C Seer etario del Ramo Civil, Lic. Rafael Díaz Vllle- 
gas.-Rühri,a. 15S8.-1X. 23 ~- 26 abril. 

En el expediente número 242/90, las señoras CELIA Y EL· 
VIA CEJUDO l'O~CE promueven por su propio derecho diligcn- 
cías de información i'd perpetuern, para acreditar que en la avenida 
Hidalgo número 52 de esta ciudad de Lerrna, México, ha.n poseído 
por el tiempo y condiciones de ley un inmueble que tiene las ~i- 
guientes medidas y colindancias: al norte: 6.50 seis metros con cin- 
cuenta centlmetros con Pascual Cejudo Aguado; al sur: 6.50 seis 
metros con cincuenta centímetros con avenida Hidalgo; al oriente: 
14.00 m con Luis Ortega Lechuga; al poniente: 14.00 m con Pas- 
cual Cejudo A~tiadu, con el objeto ele que se les declare propiera- 
dos del rnísmo. 

~DJCfO 

DISTRITO DE LF.RMA 

JC;ZGADO MlXTn DE PRIMt .. RA .lNSTANCIA 
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L~ C. re~i~tra:l0r din c;11r:1da a la promoción y ;>r<ler~ó su 
r:ublicitc!ó:t e;! Cl .. \CTTA DEL GOlllER~O y p.::•;í'><l!e<; ~~ r.~a· 
vor cirrnlación r<:r Ir'.·~. Y.::·es e!~ tr~ en t r:-~ d1a.~. hac!endc:;l' 
~:<the~ :: 1.: ni ene~ ~e <:rean <:c•n ll•:~i:"·:hn c-011~p l 'C7c11;i a <led11cirl0.- 
Tn!uc:1. !\té:o.:•ct\ 11 28 de Íi·!;:err· d\: 19~;':; ..... c. Rcgi,tr;1::cr, ¡_;'.. 
.In~"ª Con!reras Vcrg:1rn.····R úlm..a 

Sa¡ierfide :i¡ir.)XÍm:ida d·~: 4 03~ 37 m2. 

Ti:itp. l l 13.~iS~!. ENRIQUFTA PADF.'\ VDA DE ~~A YA- 
P.RO nrr.;m:.i.:v.; in:r~tricuh:dó admm1~rt:1fr:a .. •:ob1c el ínn·vl"ble 
1•! ,¡,..,. ¡_-, en 1 !; ., ~1111 Lor•:nrn Co;!calco munidp!o de l..·fe1 ~re·: 
.::<ir<t" ~te Toluc11. miel~ y l:•1d<!: 1wr1~: 6.'i/l(; 111 ron CODAGFM: 
·<1r b~ .. fü m ccn N.efur,;o ~fancebo; 0ric1>t\: 6100 n1 :(111 Pi·tili;ii:~ 
l.o"·~t lbul i~ta: fl("1 it>ntt>: 6().00 m c.~;1 M .1r11"1~0 rrr1:¡, w!:-7. 
A!::ilan1. 

1531.-12. 18 y 23 ahri!. 

F,'. C. reg:s;r;,dor dio c!1lrad~ t1 111 pro11J<.1ción y o;·~tn6 fi'1 
rublic:ición en GACF.TA DEL GOR?F.RNO y periódico de m• 
\'(':' drc1.1lad6n por tr,·~ vc,'e~ ck tres en rre~ díu, h11ri6!1doee 

:•:•'.>er 11 q11ítn•!s se cr~:'!n ccn rlcrcch;' c.m:•p:-.rezci-n a del!u.:<rJ,·.··· 
Tn:.ica. ~,.1,:·.(i.~o, a 28 :fo fd;rcrn lle 19g9.-C. RE:gistr:irlor, Lit-. 
Jwin:;i ei.ntrer~s Vcri;:n'I,. ···· R (1hrk11 

Sr.1p.:rlkie aprcx:;mul.1 de: 328.'l(. 1t12. 

Exo. ll32:R9. ENRlQt:I:TA PADUA D. VDA. DE NAVA- 
RRO prcn111en inmatriculación ;1dmini5trntiva, ~otir;: el inmueble 
lllfrach ert. cailc Aqui!ts Sc1d:l11 ~/n Do. do:- Sa:i Mit'ucl. nrnnici· 
,..:., d~ Mctcpc~, Ji~:rito de Tolu,·21. midr y linda; norte:: fi.90 m 
, cm S.:vcro E'~~irH Jiin~rez: sur: 6 9C r.i coi• cal!« Aq1111t:., S:·:- 
:l:ín: 11r!o:n~·~: 51.00 m con Gkria Pudua Mej;~; poni.:n:e: Sl.00 
''.l con (br~onio l>¡¡dua García. 

Exp 9790:S6. MAROARITO ROMERO RJVF.RJ\, ¡..rnmuc-· 
ve inmatric11lacíé·n :idministn.t!va, ~ohre el inmuehl·; ubicado en 
ce.lle 20 de Novi!!ml>r<1 s/n. 1 n !'an Mate<> Otrnc<lf:pa1;, r.rnnicip'.o 
d·: Tduca, Mé:<tico. mide y lincfa: al norte 21.(0 m con c111lc 20 
(i;; Nnviemhre; 1 sur: 20.4:1 m con J. IsalJcl Ro111rro Rivera: al 
oriente: 26.20 1r. <:on Rolmto Ro'.l:t·ro Rivera: :oil poniente: 26.4-0 
m C<'Il Efré·; M:irtín~z Rojas. 

Superf;cie: :5~.41 m2 

El C. re¡istri.<lor dio entrada ~ 111 promoccú~ '!f ord.:nó su 
pubHc11:;c>n en GACETA Df:L GODffiRNO y periódico de ma• 
yor circulación tXlr tr,·s ,.~··e~ d~ tre' en !r'!\ dfa!I. hacifodo~e 
~aber a quicne!I ~e crean cc:n dere<::ho ccmpare1car> a deducírln.- 
Tol11ca México, :l 20 de febrero •ie 1990.-EI C. RcFistrador. 
l.ie, Juana Conlren>s Ver¡ara.-Rúbri;;a. 

1531.···12, 18 y n abiil. 

Et C. reeistn1dor. dio entrada a la pmntoción y ordenó eu 
publi(·sción rn GACETA DBL GOBIERNO y periódico de 1n• 
yor circul11eión. por tres Teces ele trc~ en tres días. Haciéndote tlt• 
ber a quienes •~ cre11n con derecho comparezcan a deducirlo.- 
.foluca, M~xíco, a 20 de ft>brero de 1990.-El C. Regi5trador. 
Lk . .Jul'n.a Coutrera• Vercara.--R<1bríca. 

1531.-12, 18 y :?3 abril. 

Exp 717V~6. JUAN VICENTE VARGA~ A(;U)LAR, pr(). 
mueve inmatriculadón adm.inistrctiva, sotne el imnt;t.hle ubica1!0 
e•\ call.• de Quin~:ina Roo No. 25, et: Cac:alom:icán. rr i:nicíp10 <le 
Tc.iuca. Méicico. rni<:le v linda· al n·~1tr: 37.e.5 m con Nioolá~ Se· 
¡!Lmdc, ,:! :•ur. 37.85 1n co:i Merced Arellano; al o:icntc: 9.00 m 
i:;•n calle Quintana Roo; al p1>niente· Q.00 m coo Co•1C('pci,\n Sán· 
'hc.l Ser.rimo; superficie: 34:i.6S m2. 

El C. reptrador dio entrada a 111 promodón y ordonó su pu. 
blicación en OACBT A DEL GOBIERNO y J)<.'riódico de mayor 
círculación, por tres vccu de tres en tret dfas. Haciéndose In· 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-· 
foll!•:a México, .1 20 de febrero de 1990.-EI C. Rcei~trador. 
Le. l1wla C:ontttr~ Vergara.-Rúbrica. 

1531.-12, 18 y 23 abril. 

"'" 1'!73/J.:5, ALl:REC~) ~fARTrNF7, ,'j?iTíFHnr:z pro- 
1r.1:~·:·: 1 nruat r.cul 1ción n<ln1::ilstr.1!1va. ~·ohrr: ~1 inmn-ble d·. ,-~d .. 1 
~ :' :\\', .c:·;11;marí':' .sur ~(n., . ri. Sun P.:llro 'l'ofo!t• !'-'~. m:m;ci. 
rvi ck 1 (:r:c :ii, Mcx:C'."<', P.~HI·: y lin•.fa: :.il :·.,•rte· .'B.00 rn c0:1 k· 
;·~·~;:11 ·le Felip~ J\f,;J;-.~··::1, acfu~ln:entc Pablo M<.'m!u• i~, u! sur: 
'1.1)'.) 11; •·<·:1 Juan Ap:'llin<'r; ni 0rI<.·T1te: l.5.00 in ,:;.;, y,.¡1ía~ ~~ar· 
T.):;,, .. r !'\;!!;·.';!!.:: l5.00 m e:< n :n-..:r.'rl" \.:n~l·n:u io; ~L:p,:1f!.-:•:: 
i::1s ()(' r.!.2. 

-----------·- 

~:: C. ;,·~,~i~lr~·.:'~i.H dio c:1~~·~cJa a la promoción y ordenó sq 
r1.:!: !';•;¡~;..-.~ Úi (; J\Cf:T A Dr:T (i0nJP< NO V periódic» de rn::- 
. ~~ .·':·:·¡¡!;;, :c'm por Ir·.·~ •;¡• .es <l:~ tres en tres díiis. h11cí~ndoS1 
··~b··:· ;·, t¡t:i·::ic< ~ 1::~::r, con derecho comparezcan a rle.11.1cirlo.- 
Toiuca ~·f..:.'i:'c:<>, .l 20 de Icl-rcrn de 1990.- ·F.! C. íl.r1~i,!radnr. 
V~. J,,, n;l º'"'.ret:!.s Vt•rgnrn.--Rúbri~a. 

1531.-~2. 18 y 23 ahril. 

E-..p. 21)2.1,36. RIC'AHDO J-!ERNANDEZ lffRNAL. prl••nuc. 
\·e' i1:'.i:~!: ;·;u,l.Ki :1•1 r.drninist rutiva, ,<,hre el inmueble ubicado en 
.;,·,:-:1ich., ''·l,1·~·~ídn, en :-ia~;:ínr0 Tlaxomu'co, municipio de To- 
lu:-~l. l\.lói•:0. mide y lincta· ni norte: 15.00 m con (.alle Lerdo: 
:11 sur: 1s.r.r:, :n con Silvian« !':'!n~hcz: rl oriente: 3'1.SIJ rr. con 
L·:·;~.'~t!' ~::::,·l!.'7 E·;¡:.:i:·;;:: a~ f\(.;iic-n:~: 36.00 .:1 con Alicia Lara 
R t'Y~''- °''!":rfi,~:~: ~56.25 m2. 

·-----· ···----------·-·------ 
1531.-'.2, 18 y 23 abril. 

El C. registrador . ..;¡,, entrada a 111 promoción y ordenó su 
¡wblicac:c:,n •:!l GACET J\ DEL (i')Dlf:RNO y periódico de ma- 
"~'r circulación f''1r tr.n veces de tres en tres dras. haciéndose 
1:::·.:~ ~ ~·~'~".~< ~·-' c~~?.n (''l~ ,!f.:rer:hü. compnrezcan a dedu,·1rf(>.- 
'í,>lu ·a. !vL:.,:.:o. a .3(1 J,, marzo 1h~ 1990.-C. Registrador, Lic. 
Jum. ·· Co;~(r('r:~~ Y('rr:ara.- .. Rúbrica. 

Ex.1 :!•í93/90. SEVERIANO ROBERTO IlECERRJL PLA· 
TA ')i0mucvc inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
::!,iri:clo en San Pablo Autopan, rnunicipio de Toluca, distrito d·! 
Toh1,:¡1 mide v linda: norte: ! li.fs~ m con Juan Becerril: sur: 
l(i li5 ~1 ~;c>n :\foximino Becerrrl: oriente: 14.71) m :-011 Ricardo 
n~::e:r;:, pr.niemc: 14.70 m con Marro Romero flores; superfi- 
,-¡. ;;pri-.-<ima,.h -le: 247.f.9 m2. 

IS.~1.- · 12, 18 y 23 abril. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó so 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma· 
yor circulación por tres veces de tres en tres días, haci~ndose 
uber a quienes se erran con derecho comparezcan a deducirlo.- 
'f,,luc.1 Mé11 , :t 27 de febrero <le 19911.--EI C. Rtg;~lrndOT. Lle. 
Ju 111:1 Contreras Vcrgara.--Rúbrica 

F-:p. 1754/'i&. FLORENC!O PfREZ SANCHEZ y El.Ol~A 
CARBAJAL D!: P .. promueve ínmatriculación administrativa. S<r 
l.re el inmueble d'1C3dü en Pasee I'ollocan 2028. barrio de la Te- 
rc~OIH n•uni.:i•.io de> T<.!uc11. mide y linda: al norte: 12.6S rn ron 
el Sr. Guadillv~ Pérez Sánchez: al sur: 25.00 m con Ascencio Gu- 
::.!rrez Fkr.s. · t!i oriente: 21.1 S m con Pu!~O To'Iocan: al ponien- 
le. 17.;c m con calle Hipólito Ortiz: superficie: 530.P6 m2. 

1531.-i2, 18 y 23 abril. 

El C. registrador. dio entrada a Ja promoción y ordenó su pu. 
blicac.én en GACETA DEL GODJERNO y periódico de mayo• 
circula-ión ror tres veces de tres en tres días, Haciéndose saber 
a quienes lle crean con dereceho coruoarezcan a deducirlo.c-, 
Toluca. México, a 30 de marzo de 1990.-C. Registrador. Lic. 
.rum1:1 (:ont~ras Vergara.-Rúbrica. 

Exp. 2492190, SEVERIA.'lO ROBERTO DECERRIL PLA· 
TA, promueve inrnatriculación administratrva, sobre el inmueble 
ubicado en San Pablo At!!(!1<in, municipio de Toluca, distrito de 
Toluca. mide y linda: norte. 16 SS m con Juan Becerril Salinas; 
<ur 16.l>.5 r,1 con Maximino Becerril; oriente: 14.70 m con José 
nc;;ernl Rosales; poniente: 14. 70 m con Severiano Roberto Be- 
cerril Plata; superficie apw11imada de: 247.69 m2. 

::!J de ~bril tic l '>90 DKL o o s t e a x o > 



1.B 1.---1 2, 18 y '.?.:> :l\1~!1. 

Ex.p. 3~81~0. !1:JLIO. GARCIA ALCANT.<\RA .promueve in- 
ma\rk·ulacíún adrn·n!stral•\·a, rnbre el mmuebl~ ub!:;:ido en H1o- 
rr~;: ··1" l1¡m::1;;oa. m1miciri•~ d<' /\ ~:t!lus1:0, dislrilo ele Otumha, mi- 
<lc ,. hnd:1: r?(ir!e. 19.SO m t·l•ll R:.ym:1ndn ;\Jd;:t::;:1 P,'; :J.; ·::;:: 
t.-·:ll~.00 in cN:. Ml'- de lof. Angel~~ Garda ei: <lns ladns ch.'. O. 
a P .. ~- ·9.4:5 m con ~·u:lc. or:.:nk: !.-· ··9.95 m C<'ll c1rre1er;1. en 
,fo~ la:los de N. ,1 S .. 1. ·· 9.65 r.1 f·~·1 ~fa. de !e>~ Ani;elcs (;11r:!a 
,\., P"nimte: 1().20 m Ci'n Benito .hlc:ántara Pére7.. 

Pr,~d¡(, tlencimiuaclo "Sin Non;b;c". 

!'iupcn'íc;e !1poximafr1 <k 285.22 rn2 

El C. ~egi~trador dio e1~tr11da ~ la promoci6;; y o)rd'enl> r11 
publintci:~n en GACETA DrL GO!llERNO y ~ri<'·c1ic1' de ma. 
y;..~r c:rcu:1C'it~n p..~r tres vei: ·~. ·!e. tt~~ (n H.::·1 :.1i11. :4ilc;~,!&::~~ 
saber 1\ (¡l!<C"ll~\ ~ crean c0n .. :~rcn.n <'<'i':''.J'.i!"~,:c11n .i1 dedw::rlo.··· · 
t1t1m·'111 M.:xic·:i a 26 de 11 ::!/(! <le 1 <;90.-- -C. Ret?ístrador, Lle. 
EkH'in·1 · Ramír<'r. Ma11;arr<'~.---Rúbrira. 

1531. ··'::?, l~ .•· :J : hril. 

El C. regl,irador. <i!0 entrad~ .; la prcirr.nci<'n y orrlenc'> tll 
publicitción en GACETA f)E:'L C'tilil:RNO y periúdirn tle r:i•· 
yor ;:ir.::ulación por tr::~ H~c~ de Ir~ tr: tre' 1bs. !1:'lcifodo4: ~ 
~r:ber A l~uier.e' ~e crcAn t:on derecho. <'omparucan 11 c:k1l11cirlo.-- 
Gtun1ba. Mé:'l:ico, a 22 <le rr.:1no di: 1()90.--C Rc:Jistr11dor, Lk. 
Ddfin., R.::mircz JllfanjarrC7.. Rúbrica 

Exp. 3~0/90, YOLANDA VFLAZQIJEZ :-;oGUEZ f)rnmue- 
ve inmatricula.:·:ón administr11tiva, fübrc el inmt:~·ble uhirnt!o en 
San Pi:ctr.) 1'. tzompa, muni-;ipíc) de T<'cáma::, dis1rito de Ot:1111ba, 
mirle y linde.; n.:rtc: 12.00 m c011 Plarn Centenado No. 4: ¡ur: 
1·; 50 m .·0:1 M:1rtín \': l:?ztt•O Sf,!!rh~J; Mienlc: 16.00 rn <·nn 
Angel Vd.'ll(;Ucz Gal:fo; r>(lniente: 17.00 m con pasillo. 

Pre-dio d~nom1r.adt1 "Zrr.tldpan". :ma fracción. 

Supcrn~:;: 11pr;,:o;imac!a de: 210.<CO m2 

..-·---------·-·--· ··-------··· ... ···-·--·-· .. -··- -·· - - ... - 

Rf!GTSTRO PUDUCO DE LA '.,ROPlEDAt> 
DIST1trro OF, OTllMBA 

l!DtCTOS 

1531.---i2. 18 y 21 a!iril. 

El C. ~egi5tradur dio enirada a la promoción y or(lenó ~ 
publlc11:.:i(1n en G .... CETA DEL GOBIPRNO y periódi~·o d.: m,1 
yo:- cí;-cullciím pcr tr,·~ ve·:~< ti".' tre~ en trc~ cl':i~. hacién<lo~ 
sah~:- :i fJ!liene~ ~(' rrenn cnn '1_.re.·h¡i eompare1can a d<'ducirl1J.- 
foh1;:· \1éx .. a 27 c!e fehrcr·) re 1990.- -F.1 C'. Re,r.\:~aclor. U:: • 

.JUJ!"I;( Cm"l!rer:t~ Vt-rii~m1 .. - IC (-.rb1 

C:,xp 17~1/90, A~G['ll~'A TEJ.<\ CGPORO, prnr.1:..icv·~ i1:. 
m:ltricu!;,,_.;6a :idniinistrativa, ff>hre t'I :,,mueble uh1cacl11 e;~ callo 
c1c O;<":lec·a•;, ~o. 209, barrio <I~ Sat1 Mir,11d Apinnhui!·.· o, mide 
) .~.!nih: :1! "·~rte: l l .90 ~1 con p,·drn T .:j;1 Barril. y An<m:icio C:t· 
1111h; :11 ~ur: 1 l .6~ m con Sim(w Quínt:<!HI; :d oriente: 5.05 m con 
;:;''·'-· 0lm;:;;.¡•,· ;il poníer:t': .!.~5 1:1 ("(•n mcodorr. 1'forcnn; ~11per- 
f1c1<': 61.1)() m2. 

1531.-:2, 18 y 2.l abril. 

El C. regi~trador dio entrada a la promoci6n y ordenó sis 
1tublic11ci<m en GA<....l~TA DEL GOBIERNO y perióctico <le m~ 
~or drcul11ción por tr~!I veces de trc~ en tre' di11~. hacíénd~ 
'11ber a quíene~ ~e crean con derecho comparezc1111 a de-<lucirlo.- 
Tnluc;, !\fo·.<. :i 27 de febrero 1ic 19%.- ·f:l C'. R,-:,;s!rnJt 1·. [.k. 
Jmma (.'Pntren! \'t:tl!ata.-Rúhric~. 

Ex'.) 1?521()1), IRENE MARTir\f:Z VDA. DE (()LJN, pro- 
;;:1:c"e 1nm;11rll';.i:ació11 a<ln1i11:~1rnti\'a, wbrc d inr.n t'hk ul:icado 
<n ca~:ejon Ign;1-.;io Qu:ro7 Guti(rre1 ~/n., e11 S:in Mir,nel Ar>i· 
;::.f'ui17Cr·, municipio de T0luc.1, miele y hnd:1: a! none: 19 . .lO 
.n r,c,;1 fidd Ambri~ Alcm6n; al ~ur: 18.30 111 c01~ Gu;:dah1pe 
rll!orr:ras; al nrknte: 27.7\J m con fov:ra (\11ín J:c:16m."1; al P..~· 
nk.•ite· 2, lO m c011 cd!ejón l¡;:11::ci0 Ouiron <"'iutiérr.:~; ~11perfic1e: 
~.?('í4(} no2. 

Págl:ta ooce GOBIERNO" 

1531.-- 12. !S y 23 nh;íl. 

:::-:" 1751;90. "1 \. Et:(;f-'=IA ESTRADA COUN. pr••rnu:~- 
. _ ;::·1;;:1ri,·u:.nció1! ::1h1in'.''.~''';;a. ~'il:_r': !!! irim_!.!cbL: ub¡c; .. c! ~ C'"I 
1:J~::r ,~ ... ·~c.rn1n:·1<lo .. , ;¡ e :lj1~}( . harric ~1c la 1 r:re·,nna, l <,(ucr.. 
M:·:o::1·., :n;,b ··: ;:·•<!": al 1:< n~: 10.0(l m ceon l'::mino sin nom- 
i1re. ·,,1 <m: l0.00 m con :ind'1dN Fdipi: Anrcle~; <11 ori ·n1-:: 
1 ') ~lO :"" · ,•1··: ~: ... :·.:::·,, (.~~l:\l:.:;;~.~· .~1 ~a~1i""~~~~·~·: ~tJ 50 n1 to~~ (Sa .. h.1~~ 
n1r~ !\L;:!fnc1.; ,u¡Krfic;.;:: 1~5 C~' 1·12. 

El C. r·::i;str:id::~ di<i t<:iir;:i!~ !I b ¡iror;~;;:;i<'-n y :irdem~ ~u p~:· 
'·!i,:aci<ín t":l <·; i'·. 1_1:·1·A !"1F!.. fi0B IF.R NO \' f) ri.'"1';·,, de ~'r. "' ·r 
• :1cul:1c-i(,:1. p<~~ ::·~~ v-::t~ de trn t.n !r~~- tÚa:>. H:•·:iénc1o1•e ··~- 
h-- " ~!~ÍP.n~.' .:.- ··n· :;,.. ,.-,-in rl=rc,·h0 c<>mp"' r".':"~"" 11 rle'<!ndrl'1. - .. 
J olt11.:11 Mé~, a ~-7 11:: frl·rm1 ck 1990.--E! C. R-~gi~irndor. Lk. 

J11:11.;+ (:(;p•~t·rn~ Vi!rg:1:·a.-Húbrica. 

fa•,, 8.)215!7 !UANA MAYA [;E l~ELAr:S, prornucve in· 
rnutri.v.lación admir.i~tr11ti\'a, sobre el inmueble ubicado en calle 
C11.1uh1c·mc·.·.: s/ri., 1:11 Sen Pedro Toroltcpcc, mt:n;;,;;pio de To- 
lnc a, ~!t•Jl:,·~>, mide y liuda: P.! norte: 78.00 :ll con Pedro C11- 
•·1:·•'w :.' cr: 7R.()(J m ···cu1 Cr,~7. M:iy11; 111 oriente: 9.50 m con 
!~i·:c:.11;no V;lya: :11 ¡>emier:1c: 9.5i: m con calle Cuauhtérnoc; 

· u:H .. (f11.::e. 74.; .. oo rn2. · 

n¡ C. re~btr~,.f·)r dio eo1ncb 11 b promoción y ordené • 
puh!'c'l:ión en GA(TTA l)F!. GOB!El{NO y periódico de m• 
yo~ circulación por trvx Yc·:·c.~ de tres en tres dlH, haciér.dom 
·"1'.--er !!. qt!;c'!lt:~ ~~ t'r~:1n t'• •n <J.. rc-•·ho con.parevcaa a dedm-;rlci - 
'l".'l::~:i. Mbi;r: .. 1 7.l d!! f,·hrcr11 de l<i90.-·EI C Rc.gistuclor, 
f •;:. J,,a:•l' C1,:•:N:i···~ Vers.;:.tr:i.- - R ubric .,. 

1531.--:2, IS y ~3 :ib;i!. 

1531.- -:2, 1 S y 23 abril 

Ex.;>. ~521~9, RAMON RAMIREZ PAREDES, promueve in- 
·~'-~!r;::trlit;.;iún administrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
Tcrc.-::i;1;:i . .-.~>Jakioio de Toluca. distrito de Toluca. mide y Jinda: 
1.,~rie: zr; 00 :11 :-on calle Prolonración !!! ele Marzo: sur: n.OO 
m cr-n cam•n·.• conocido; oriente: l l.00 rn con Tanisluo Mcndo- 
;'I: pr-rneure: 2:l.OO m con Fmncisco Ramírea: ~ upcrIicie aproxi- 
··rnda 1le. 3~7 00 m2. 

E·. C. registrador dio c11!rd11 1 111 promoción "'! ordene'> .. 
rn1blicac·i6n en GACETA DEL GOntr-RNO y periódico de m• 
:--or circulación por tres ve -es de tres en tres días. hadfocl0'.'119 
•r.her 11 quienes se crean con <!aerhci comparezcan a deducirto-« 
I :):uc·~ M¿:-::··'). ::i L.7 de nrn?7.<' d~ 1990.-C. Registrador, Lle. 
J11:m;1 ümtr<'ras Vergara.--Rúbrn:11 

------··- .... ....,._ ...... _. -· .. ·-- ............... ---- -- .. _ ·-· ··-··· ... 

l'.x¡; ,.:,;sú, INES CARBAJAL DE MIRANDA, promueve 
l.irna: ricnl». ión arlministraitva, sobre el inmueble ubicado en do- 
;ni:1!i.: cor.oc.rlo, ~:;mtiar.o Tlacorcuec, munic ipio <le Toluca, M~- 
x.co, r1ú¡lc y ;inda: al norte: IY7 6() m con f.'ar:,1111 Avtla. al sur: 
1 .16 1 O n1 et••• Andrés Vrllcgas; al oriente: 86.4r. rn con Everardo 
(irnndt; :.il noniente: 73.70 m con Pablo Can i'.io y Andrés Vi- 
''.cgJ!; $l.':1 ·rfi:i~: l 1.760 m2 - 

Et C. r.·;í~t1 adnr dio entrada 1\ la promoción y ordenó • 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódic» <le m• 
vor circulación !)<:>r tr•' ye,·e> de tres en tres díu, liadfodoee 
•11\ler 11 quiene~ ~ crean con derecho comparezcan a d~<lucirfo.- 
T-.1lu:::'I, M,·~i1;1, :\ 20 de febrero de 1990.-F.I C. Rc~i~tr11dor, 
r.sc. Ju1n:\ Contreras Verj!:ira.-Rl:hric:'I. 

1531.-12, !8 y :?> abril. 

1531.-:2, IR y 23 abril, 

faµ 11l55, JU~TINO DE JESt:S ALCANT ARA promueve 
111111,11ri,'ulación adrninistrauvn, sobre el inmueble ubicado en 
~,:·r, Lorenzo Tepaltitlán, municipio de Toluca, distrito de Toluca, 
11:'<\~ y linda; norte: 20.00 m con Secundino Alv~; sur: 20.00 
rn con J. Jesús Garc íe; oricr-re: 12.01) m con Pedro Gomák7. A., 
poniente: 12.00 in con Alíor.so Ramos. 

Supcrfrcie :iproximacta de: 240 00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó • 
publicación en GACf:T A DEL GQ[l[ERNO y periódico de ma. 
yor circuleción por tres veces de tres en tres dw, haciéndOll 
~11~'Cr a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
T (•:u·:a México, :1 7 de novicu-bre de 1990.--<:. Rcl!':Í~irador, Lic. 
J:1?n:? ( ontrerns Ver.:ara.-Rúbrica. 

DEL .. GACETA 23 de abril de 1990 

·-~~ ...... u':f' ......... -. ...... > .. ....,. •• _,- ••• -..~·~'"'"'~·.e .. ~. --'!':••"'•--"i!t.,,..c..., ... u•. ··---------------------------------· ~·· •.•;e 04 



!7, ,. 1 \'l.''l'.'J H.:)DOLFC' [(,,'f'R i\D \ !-1 Oi{ FS !·r1:n1;,;v<' ¡ ·- 
s:·s;.~.~~¡~~·.:J:.tcjún c:dn\in~·\.UHi ..-:~ ':nh:e e~ i.,mt!~·i·~~:: ;!':i\·ad~~. e.;t L\1• ~· - 

1 .• ,, n111ni;;ini;1 :le Vil::~ Gur:>rrcrc•. di,trí•c el!' ·:!',11 ,·,1;c,1. J\1;\ . 

1~,~~~e v f,1h!~1:. HL\:to..~: J44.5f:- en (On N1e~f<n·l V:·.!Jcz ~ ·.::·~~:if:1~ " ·- 

,,·1~1: •ur 01 .Jns linc:>i:< 4~ (\(: ::; er. urn: y SO 90 l!l C•."1 1\!'f'\_H,,.;·. 
n.t·.rhi···,,. Pril'llt;.~· 76.~:.0 Hl C<'l! f(:n~·,~s [:t.tr~ul:t: !)l1:ucr.t~: c-n <1· \.'. .:net~.;:. 
~~f';O,.m <11 m;a v .;7.5(' m en o;~;i (c,n Ahcl H~rr.:1rcl~1; :.· R.iúl 
C·:~:·:H·~, Sup1:rfiLi\~ n~JJt\/C~u.ach~· ;~ .. n: r:o rn2. 

El C. regi~?r;1dnr elio er!r:ida a b pr_<>mO<'ión .!'. .::rdent} ~u 
pubticaci6;i en GACETA DEL GOO!ERNO Y p~nódico ~-e rr;;i- '°' circt,\ación por trC3 ·~·~·es de~ .tn:;; e-r·. :;·,··; ri•:1~. ha~.1e~1~lo,:· 
··~t-cr :l c¡ui~ncc;. :;.: l'TC~n cr.n d~~rt:i."'~í1 ':'('rr:~:~:-~;'.· . .'~'l ~ ~t-::111:.:~ru~. ·· 
TCT!andn.i•J, M~x ... ;i 26 rle !'1a<z:i •le i •,:')(1 .•• -c. Rc?J':ruJ•Jr L1··. 
lg.1¡)C.:ÍU Gon1ál~z c~shlñcd11.- -H úhriut. 

1~.4.;. i2. io y·'' :•llr•. 

···-·----------·-------·..-- ------··~·-------· 

f,~"J. ~41)í90. rCAN H:F1'TE'I BUEN~Vl2.1'f1:1:'RA .rromue· 
"" inn•atricul,v:i,)11 :.c!ministrntiv:1. Sl'l··rc b;. 1!1mueb•('<. 1•.h1~11~,.,~ 1·;1 
7.1~·:Hl'.: .• 1 Villa Guerrero, lli~tr;i • .t d .. T<"lllll:!'lll'.'•>. ll•kx_.. mirlen Y 
1'··<bri· Prcrlíi'> ~o. !. :l(lrt..:: 105 f'l/'t n• ,·on Acl:\lll~rta < .uada;:ranu:· 
~;1·,.:· l,.t.1)1 m ;,:n . .\mc1k1 ~:ir!dl•'7 .>.yab; "'ic~•tc: ~:1.00 m, <'0~ 
,\chlh~rtn Gu:1d·1n·;:mn: '.ll:!lie11l•~· -1 'Í 00 n• U'~\ ''~r-cr_cra '' 1 (>!• • - 
1:wia<~ Sur ·rfa·íe :'l!')rC·~ir:'ad;•: 4,i4('.Cj0 n•2 P~1·1!1 ... -~e, ~~ ·~·f.:.: 
1:'.~.40 m c-n:; A.:lalh:rtri G1!:.,!:.rr:iri:i: <11r; e:-i el••'> 11r•.:,s ··:.I'.~ m 
c:n ur:a <n'l )s.ih:! Gu<d!lrram;1 ':' .N 50 n• 1:n la ot~·,¡ c<ll. i\:)',clrt: 
~;e· f' ;(rada .. 1r:.:n1~·: en el,.., li>1;•;.~ . .;~~.C~ m en un:1 cor. la c;.rrr.1.cr~ 
~t T·.:!,1lm:ii:1·: .v !0'!.00 m en 111 .:trn c~•r: Amhro'>io F'.:r:·ila; prn1c;:.· 
te: h·rmín:1 en ?0rtice y r:t1lin<la cn;i el r•o Toi.-.Tm:>JaC. ~:!;'::rfi:::;.: 
::::r1>X irn;i¡l;¡; J S,'.\t)7 .00 rr.7.. 

el C. registrador din entrada a l!l pr<)moci~ ~ vrden(I iw 
publicación en GACETA DEL <iODIERNO y l'('r;.6d1r:o ~~ :i~~~· 
yor circula~ión p-0r tres wc~~ de !r~ .-n tr~;;. d1u, h~~·~;:;::tuw 
~aber :.i 1¡1Jc~nc:~ -; : L'rean cü.n dcri;¡:hn ,_.c;:n:>ar:~:.a;-i 1. de,b,.,tlo.: - 
Te· ª'~"11'•1<>. Mé.<, a 26 ll~ '"·~'''() de 1990,--\ .. R;·~:s1r;id0r. Ll.-. 
lr.n;id·1 (;o.11dlt1 c~~taiícd<1.- .. R¡':hrir¡¡. 

1544.···12 l8 y n abril. 

Exr 357/90, .<\EEL .TRIJ.llLLO T.RUJIL~O i::romuneri in- 
c.atri1.:ul:-ción :1dmh,istrahva, sobre et. 1~r.1ueb "· ubrca~o . er. Za- 
l ·igo, muní:i¡no de Vilk Guer•C'ro, chstr;to de f1:11ar1t11'.S''• Méx., 
m:d1t , :inda; nnrte: ?9.50 m ccn Ansclma Ayela .Y M1c-~el11 Za- 
!Tl "ta. sur· .C41)0 ni con Jo~é Hln<>Jnsa Fuente:>: onc11!e: .~7.0C m 
•' ·:" c.urc1cr.1 al mor.te; pon!cr.~e: ]J .00 1111 c<.11 Fo1tmo Fopoca 
~:1pcrf1cie apro1irnada de: 1,419.(J) l'A2. 

Et c. registrador di() entrada a la p~omoci•n .Y ?rdt11ó •1 
puWcación ~ GACETA DEL GO~lElt!-'0 y pen6d1c?, •. ~: m;,- 
yor citcula1:16n por tres ve.:e~ de t.M en tre-s díu, ~:l .. •t>:ldO'!e 
"1!1ber a quiene5 ~~ crean :nn rlerccho .:urnp::r->:!'ftn ~- n.cdu<'1t\'>-:·- 
Tc••arid111w, Méx., a 2~ d•! m:tr!.l' de J9')0.-C. n.cgblt3dor, .,ie. 
J111ac-i11 (;onl:fü~z D41aíie-da.·- Rú!,rica 

1544.--12. 18 y ?..\ ;.hril. 

E:tp. 2.3219'), Morsr..s MICHUA CEf>ILL~ promUC\'C ínma· 
triculacion adm:11istrativa, sobre el inmueble ubicado e!l San. ~ 
ba~tián, municipio de Malinakl'. dístri:o d~ 1 en:in:ms,o, 
m;dc y linda; norte: IO:U)O m rnn Roi;a!f? S1mwn 
1 ópez; sur: 21<' (J() m c.on Guillermo Reyes: onente: tres 
li;-:eas la, Je 71.00 m y l.• 211. de 1200 m y la 3a. de 90.00 m 
coi: Adalb~rtv Dern:il; roniente· do~ lineas la., de 133.70 m Y la, 
'!.t., de 59 1)0 m -:on AJbertc. Michua P. 

Supi:n-i.:ie aproximada de: 28,114 00 m2. 

El C. resiatrador dio entrda a la promocióa y ordett6 • 
publicación cm GACETA DEL GOBIERNO y periódico 4e ma· 
yor circulación 10r tree ucn de lrC$ en trca díu, hac1<'-llCI01Jie 
saber a quienes ~-- crean con derecho C'.omparezcan a dcd1:1c1rl().- 
Te1an .. 11:go, Méxic<:J, a 12 de marl<~ de 1990.-C Registrador. 
Lk. lor:ado Gomález Castaíil·da.-Rúbrica. 

1541.-12. 18 y 23 abril. 

REGl!)"'IR( PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DISTIUTO DE TENANCJNGO 

l!DICTOS 

23 de abril de 1990 

ti C. rc:;;:stn:.dor dio e1<1r.1rl:i 11 b w~•m(•ción y c:·:!e1~r; •<u 
pub;,.:..:.:i:•:t ea GACETA Dl-'L GOil!Ei<.NO y ¡xriód:,:o l~·~ ma- 
y1.1r ··:rn•!11dón p1 .. r tr:i; ·;.;¡·.;;.> d,;; :re~ ·~n tres dí1F, h11dé11dose 
~>,t>er :; <iUknes s~ cref1:1 '.'Llll <!en:;:ho comp11rezcar, a deduc:rlo.- 
':Jt urr:h.1 ti.fóko, a 26 ele m::1;·~ d~ 1990,-C. Registr;idor, J.k. 
J)dlin;; R:·unir<'!. i\fr.¡ijm·r~·:r. •• _, Ruh;·ka. 

1531.-!Z lS y 23 iihrit. 

f:-.:¡'. ~'7/';(i, '.\iAH.!A c;oNLALEZ MO!~ALES DE PE- 
R f7,, ¡···· ::i1'.'~"e •nmat•ir1 -lació» ar'rn i rd~tra:i,•;;, sobre el inrnu-. 
bl-.~ ::!·,,.,:;tck .n bau io de Tlarnapa municpio de Axapusco. di~- 
1r;t{ -Ic Ounba, n.idc y linda: norte: en tres p:1rtt:s <le O. :i P. 
1. ',h.,;, 11t ·:i:n Javier Fé·r<"z 1\l..·,íal:ir:i: 2.-21.35 in con Pedro 
'>:;!\;','' Tor:·,•·;; ·•.- ! '.'!) m con Simón Pércz Oroacr- sw: en ~.,., 
,,-r·N d-: o :l ¡> 1 -.':'.1 or. n• C(lll F<ll'''ho P-'r:·.' Or ... , .. , .. ' - ~-4 ;iJ. m , c·,~r; :-. tri~ de !11. T flt"si:1: oricn't;:. ~ l.95 'n;·· cor; ·;~~·.'t~~.1: 
í·<)n:,:111c: 1le '.'~. a S. l.--!.1. lO ·11 ,.,,11 s;1:1.'.>!1 l'Jn::,: Orc~zc0; :'.-· 
?ü.·)5 rn •."t.•1 (i~;~¡rfÍ,l J:t:1.~1Ht·, Cr1f1; ~)redio s~'' nombri.?; ,.;~~r~r- 
r:~·r•.' ;:¡:orc::·;n;;::h <le: 1.089.~5 ~-~~. 

15JJ. .. ;2, lS y 23 abnl. 

El C. reii~:r&dor, dio entrada a la promoción y ordenó Sil 
pdtfa•¡¡!'ión en GACETA DEL GOFHF.RNO y pe;!ódico de ma- 
ym c1r1'\!lació11. ¡>ot tres veces ele t re~ en tres días. Haci~ndo.. •"'=r a quienes ~ crean .-nn <l:re<:ho cumparercan a dedurirlo.~ 
Oturnba. M;.!xicr1. a 7.(.. de marzo cie 1990-C'. Registrador, J,Ot-. 
D<·líi11< c;l;;m(rez, M11njarttT..··-R úbrica. 

hp. W:)í90. MARIA nr: 1 os ANGElFS GARClA A., 
j)r,Hntrc\·,~ mmarriculaclcn n~rnird~tral!v:i. sobre el inmueble ubr- 
~:1~0 en '"'!rio de. Tlamapa, rr.unidpio oe Axapusco, distrito de 

ltumh:i, m•de ~ Iinda: ll<"te: 10.Cf. m con Julio García Alcán- 
:~r"j ~ur !0.CiO m e''ª r!'O'lc; oriente: 9.65 m con Julio García 
AL-1\!l!ar«. hoy <'at rctcru: [l()r.i:mL" 9 ~5 rn '.'.011 folio (;¡.¡reía Al- 
dnuu;1; prdin ~itt noml.rc: sur~rf1de aproximada de: 96,50 me- 
lrc>.< •.'Ha(1!"ftd<>l, 

fJ C. rcgi!rtrldor, dio entrada a la promoción y ordené ~ 
pubfic11ción en GACETA DEL GOUIER.NO y periódfoo de Dll• 
Y~ c:irculaci6n, por tree veces de tres en tres díat. Haciéndo!lll 
saber • quienes !le crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
_()tu~h:t, Mé~., n 26 ~.~ rr'arzo de !990. ·El C. Regisrtador. Lic. 
i'X'!fino Jhmm!7. Man1arn>z.-.Rí1bnc:t. 

1531.·-12, 18 y 23 abril. 

E.xp. 390/90, JUAN PEREZ ALC'ANTARA. promueve ínma- 
tricnlacion administrativa, sobre el inmueble ubicado en barrio de 
Tlarn.rpa, municipio de Axapusco, distrito de Otumba. mide y Iin- 
eta: norte: 22.llS m con calle; sur: en C:o!'I lados de O. a P. 1. -1.20 
m .:;0!1 M:1;':i González Mcrahs; 2.-n.so m con Gerardo Fuentes 
y servidumbre de paso; oriente: en dos partes de N. a S. l.-··· 
16()() m con Pcdr o Daño'> Torres. 2.-13.10 m con Marfa <1011- 
;,;"c1. Morales: -x.nientc: 2lUO rn con Pablo Daños Torres; pre- 
dio ~in nombre: wpcrfici:: aprnxirr-r da: 667.99 metros cuadrados. 

1531.-12, 18 y 23 abril. 

a c. rcfistradot, dio entrada • la p.roraoc:i6n 1 otd.n6 • 
pu!Micación en OACETA DEL OOBIUNO y periódico de ..., 
J(1t circuhci6n, Pof trc. Teces de trn en tnw díu. Haci~n40l'Jlf 
tabcr a 41uienct 1e crean coe derecho compare'l.Can a deducirlo.- 
Otumba, México, a 29 de rr.arzo de 1990.-C. Rcs·i~trador, Lic. 
Dcllin<> Ramírl't Manja.rrcz. -Rübrícs, 

fü:p. 822/89, BONIFAC10 VALENCIA CRUZ, proeiueee 
inmatriculación administrativa, 90Ne el inmueble ubicado en San 
fclípe Zacatepec, municipio de Axapusco, distrito de Otumba, mi· 
de y linda: norte: n.65 m con Leopoldo Orozco; sur: 26.55 rn con 
camino; oncnte: J 7. J 5 m cor. Lucianc Hernández. poniente: 17 .08 
m con camino; predio denominado "Santa Teresa"; superficie apr~ 
1.ir.iada de. 446.57 metros cuadrados. 
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mi C. rc1iatT11<fot dio entr:t<l• a h1 J)T•.lm()(:ión " ''rdcAÓ ~11 
publicación en GACETA r>r.L GOH!E.RNO • ,er;t>d;co ~e !"!'a· 
~, circ"l:lach'm por trM vecc!f <le tre~ rt: :•,·~ •H•,. !1a;·i¿.~~;··:c 
~~h~r ~ ~;n:~t'e~ <: • ..:·n· ~n · 'l!l ·~<':'~:et"" (";··~Y: •.!:·~-:l"~ ~. ll:·f.u~·1:·:c'". 
Zumrn:i·~•: Mh¡cr a f.. :! · :1!-,;l d-: H90.··-·C. R(··~"·lra•:·.•r. L·~·. 
Carlos (al:>tar C:im;:<:h<;.- .. J:tí'~J:1. ,1. 

F\n 17X/I)•) . .IESUS í1l1\Z l':'\l{IJ!t-,~:Z !>í11"tt1!'v,~ ¡P:l"!:!•ri. 
:n!ac;\•.11 :dmi1):~1rali\'a, ~ohr~ ~! y1mi..:c:hk ~·l··:".'ail0 f·r r:'·. ha;.rr.·.~:t 
,,~ Su:1:,1 ln<;~. Ton:rni!h r.u11~\Clfl!•· de )\.n!h,lr:1~1, <!:.tnto <..: 
7.1:mpant~(I mide y linda: "P.foTte: (,5~.70 •n C•)il H1.!:;;m n:,17 \!;,;. 
t;r;.::t; sur (1.ll.41) m cnn Ltti• i;;a, f'·1nl:n~1; ll•1:·:i;~: 112 OC rn 
r:>n tc·rr~no,; de T011an;11a; !•(1r1!::11t~· 101.70 rn \.c1n (i•1d;:L•. Di:)/.. 

');i:· :•·k:c i:proxim:ula de: 6S,92.~ . .'.':0 m2 

EDICTO 

DISTRITO Or ZUMPANGO 

R EGISTKO PUBLICO DE: LA PROPffDAD 

-·-- ·- ·--··---·-----·------------ 

p; C. te!!:istrador dio entrada a la p".•Jr.udón y crden6 .•:: 
p11hl.icación eii 0.1\CF.TA Df:L (iODIER};O y pn_itidi~l) d~· ina· 
vc;r cireuladón r.r•r tre~ vc;_·{s de tres en tr~s <lias. hac1.:ndo~e 
~:tl:er a m1ienc~ u: ,-rean con derl.'cho com¡)ar~1.c-an :\ deducirlo.-- 
Tenango de Ari~ta., México, a 30 ele marzo de 1990-·-C. Re!!i~!r?.· 
dor Lic. Maria bal:el Lópcz R.obleo¡.-Rúbrica. 

' 1589 .-t S, 23 y 26 ahr;I 

Superficie aproxinnd;1 ele: 144.g? mi. 

Exp. 58/713/90, lRMA SANCHF.Z LOPEZ promueve inma- 
trículación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Obregón 
Sur: No. J en Tenango de Arista, municipio <le Tenan~o <le! Vallt:, 
dístrito de Tcnango del Valle, Méx., mí<le y 1-in<ia; norte; 16.68 m 
con callejón de enlrada; sur: 9.10 m con calle Arcadio Pa~aza, 7.35 
m con Salvador Calderón: oriente: 5.50 m con Salvador Cald(rún. 
5.83 m con Salvador Calderún; poniente: 10.90 m con calle Alviiro 
Obregón. 

EDICTO 

DJSTaaTo DE Tf..NANGO DEl VALLE 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEL GO- 
BIERNO y periódico, por 3 veces de 3 en ~ días, quienes tengan 
derecho comparezcan a deducirlo. Jilotepec, Méx., abril 6 de l 99G. 
-El C. Registrador, Lic. Carlos Z1íñiga Millán.-Rúbrica. 

1581.-18, 23 y 26 abril. 

Exp. 75/90, C. RAFAEL Y EMILIAN'O CORTFZ RANGEL 
promueven inmatriculación administrativa de predio en Jilotepcc, 
Méx., que mide; al norte: 245 con Amado y Angel Rodríguez: al 
sur: 86.30, 126.80, 54.30, i26.80, 93 con .J. Guadalupe y Justino 
Urbano; al oriente: 345 con J. Guadalupe Urbano: al ponient~: :?45 
con Esteban Javier. Sup. 6-25-00 Hs. 

El registrador ordenó su publicación en GACETA DEL GO- 
BIERNO y periódico, por 3 veces de 3 en 3 días, quienes tengan 
derecho comparezcan a deducirlo. Jilotcpec, Méx., abril 6 de 1990. 
--F..I C. Registrador, Lic. Carlos Zúñiga Mi1Ján.--Rúbrica. 

· 1581.-18, 23 y 26 abril. 

E:-:p. 74í90, C. ~.1,\. Tr.'.RESA BARQUET PERF.Z promueve 
Íltn1atr;·:ul11ción adr-iinistru iva, de predio en Jilotepec, Méx., que 
::i:dc-: :·1 ·~1.r1.·: 70.~n ,.,H, lote l l ; ,,1 sur: 70.50 con lote 13; al orieu- 
re: i5, ;··,··• .1\:1':':1 l'.1iitn;n y otra: ::1 1Xl!l;::ntr: ·:5 con Camino Real. 
S:1p. l().'.i 7 .so metro> cuadrados. 

El rcginr::,i.•r ordenó .. u !)1:blic;:~~!ó11 en UACETA DE!. 00· 
lllER~O y r·~:·:o;:i;.:u, por 3 w.:.,::~ (1e 3 cu J t:i:•~. quienes rengan 
derecho t'O!lli>··:·c,:~an a deducír!o. Jilot epcc, .\1éx., abril 6 de l 990. 
---El C. Rtti~tra<lr)r, l.i(~. C:<rlos Zúfü~a Mill¡fn.-Rúb;'.ca. 

l 5SI. 18. 23 y :26 :•.hr:i. 

L:<.iJ. -,-'.,.:90, C. MARCEL!~O LAR,\ KAVARRl:ffE promue- 
ve ¡¡1:aatrin>1(·iún adminisrativa de predio en Polotulán, Méx.,: 
''.: 1;1.1:~: 226, 61, con camino, Fidcncia L:m1: al sur: 2.C:! con ejido 
Ac:i?ttchit!;dtong(); al oriente: 20(, con ejido Acazucbitlaltongo; al 
poniente: I05 con E. A~azu:·ltiibltüngo. Su¡> .. 16,580. mi.. 

El rcvistrndor ordenó su publicación en CiACETA DEL GO· 
UIL.R>iO ~y periódico, por 3 veces .ele 3 en 3 _uías, quienes tcn?,~!l 

derecho cornn.nczcau a deducirlo. J1loH'P<~. Méx., abril 6 <le !9.,o . 
... -FJ C. Regi-trudor, Li1·. Carlos Zúñiga Mi.llán.·-Rúhríca. . 

1581.--lS, 23 y '.!6 ~hr·! 

bp. 77.jQO, C. :.\GUS:rl)';" IlENl1:Ez MART.JNEZ promuevo 
ínrnarriculación ad111m;.stratt\'a de predio en Polotitlán, Méx., que 
midv; al nor:c: 27, con Salvador Chavero; al sur: 28, con. Av. 
Cuauhtérnoc; <:I oriente: <'.1.00 con Matilde García: a! poniente: 
-4.).::J con Antonia Monroya Vda. de D. Sup. ¡ ,182 :n2. 

El registrador ordenó <u nublicación en GACETA DF.L GO· 
BIER~O y periódico, por '.'! veces de 3 en 3 días, quienes tengan 
derecho comparezcan a deducirlo. Jilotcpcc, Méx., abril 6 de 1990. 
-- El C. Registrador, Lic. Carlos Zúñiga Millán.~Rúbrica. 

1581.-18, 23 y 26 abril. 

Exp. 7!í90, C. JUA'\ OSORNI\) MARTINbZ p_romue:•'e in· 
matriculación administrativa, de predio en Aculco, Méx., miele: al 
norte: 590 con arroyo; al sur: 266, 144, 183, 132, 193, con Joel 
Osornio, Rancho, Lucio Osornin; al oriente: 1.5 con Zeícrino Toral; 
al poniente: 149, 142 con Jesús y Joel Osornio. Sup. 11-46-62 H>. 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

REGISTRO PlJULICO DE L\ PROP!EDAD 

Exp. t, ': 5 /90, DORA PIZA Z~ V AL V EY'fl~ promueve rnatri- 
culación administrutiva, scbre "-'" 1nm11t:t>le~ ubicados en. la calle 
de Constitución, en lxtapan de la Sal, disrrito de Tenancingo, (\Ue 
miele v lindan: Constitución x«. GO.~; al. corte: 27,.~D m con Jud•!h 
Arce de Varón y Prnp. que Iuc <le Enriqueta Aviléz; al sur: 1_9 • .)~ 
m con calle; al oriente: 24.00 m con lote de Teresa Macias Pt:rez, 
;il ponicntt>: en línea con inclinación suroeste: 24.00 m con Prop. 
paericulcr. Sup. ~45. l7 m~. Constitución No. 605; al n~rte:. _ 19.50 
m con Prop. parucular: al sur. 38.50 m con calle Cunsu~ucion; al 
oriente: 46.50 m en linea quebrada con propiedad particular; al 
poniente: 24.00 m con calle Hidalgo. Sup, 65C.26 m2. 

E: C. reeistraáor dio entrada a la promoción y ordenó &U 
pubhcación cñ GACETA DEL GOBTERNO y periódico cL ma- 
vor drcrJl11c1611 por tr e s veces de tres en rres ii1as, haciéndose 
i111her 11 Ltt1icm·~ se crean con derecho con>parezc.1111 ~ deducirlo ... - 
Tcnandnco, Méx .. a 6 de abril 11<- 1990 -El C. egistrador, Lic. 
lgn¡¡cio Gom:ál('z Castailcd:~. -Rúbrica. 1579.·-·18, 23 y 26 abril. 

EDICTO 

DISTRITO DE TENANCJNGO 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

23 de abril de 1999 •GACETA l'itgina catorce 


